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[ S E A  D E  F U E U T O  U l C O .

S E C R E T A B I A .

Resultando que muchos Alcaldes, al 
rem itir por la ruta jjresos de sus respectiviis 
Munici])ios á la Capital, no cuidan de soco­
rrerlos con la cantidad suíiciente para el 
trayecto que han de recorrer, y que luego 
oponen la tnavor morosidad á reintegrar 
los pueblos del tránsito lo que suplen, todo 
con infracción de repetidas Circulares de 
este Gobierno General, á saber, las de 1'.’ 
de l'^ebrero de 1840, IG de Marzo de IS71 
y 28 de Octubre de 1874 ; el Exorno. Sr. 
Gobernador General ha dispuesto se re­
cuerde el cumplimiento extricto de estas 
disposiciones, apercibiendo á sus intradores 
con aplicarles inexorablemente las correc­
ciones á que se hicieren acreedores, con 
tanto mas motivo cuanto que, rigiendo des­
de principios del año corriente una nueva 
distribución de la fuerza de la Guardia Ci­
vil, que íucilila la prestación del servicio de 
que se trata, serán menos disculpables las 
tidtas que con ocasión de él se cometan.

Por orden do S. E. se publica en la 
G aceta para conocimiento de los intere­
sados.

Puerto - Rico, 23 de Enero de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, íra u -  
cisco Fonianals y  Martínez. [258]

C A P IT A N IA  G-BNBRAL
BK LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

aS T A D O  líA Y O P.,

S E C C I O N  11̂

E l Exemo. Sr. General 2? Cabo de la 
Isla de Cuba, en telégrama de boy, dice al 
Exemo. Sr. Capitán General de esta Isla lo 
siguiente :

“ Presentados en Nebujos cabecilla Ca­
rreras con veinte y cinco hombres armados. 
Prim er Batallón Guerrillas ha batido á Gui- 
llermoii en Macio —abajo, haciéndole cuatro 
prisioneros armados, dos muertos y cogién­
dole efectos de guerra : por nuestra parte 
un muerto y un herido. A'consecuencia de 
este combate se presentaron veinte perso­
nas, de ellas siete hombres útiles. ”

Lo que de orden de S. E . se hace sa­
ber en la G aceta oficial  para general co­
nocimiento.

Puerto -  Rico, 24 de Enero de 1880. 
— El Coronel Jefe de E- M-, José de N i- 
colan. [25G]

Guerra dice boy al Capitán General de Va­
lencia lo que sigue : —  En vista del oficio 
fecha 31 de Agosto de 1878, en el que 
V. E. consulta á este Ministerio sobre si las 
familias de los individuos de tropa _que fue­
ron á servir í1 U ltauiiar con posterioridad a 
la Ley de presupuestos de 1864 adquirieron 
derecho á  pensión y respecto a la validez 
de las partidas sacramentales para acompa­
ñar á ios expedientes en que se solicite; ei 
Rey ( Q. L. o. ) de conformidad con lo ex­
puesto por el Consejo bupiemo de G ueiia 
y Marina en aconlaíia de 11 de Agosto ulti­
mo, ha tenido á bien resolver manifieste a 
V. PE ; —  Primero. Que con arreglo á las
disposiciones y jurisprudencia seguida en el
ramo de Guerra, todo individuo de tropa 
que servía en los Ejércitos de Ultiamai antes 
de la publicación del Decreto de 22 de Oc­
tubre de 1868, adt[uirió derecho si era na­
tural de la Península, para su íámilia los 
beuetii ios de que tratan los artículos 51 y 
52 del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 
1862, puesto en vigor por el 15 de la de 
presupuestos de 25 de Junio de 1864, sietn- 
pre que hubiere íidlecido en aquellos domi­
nios después de IV de Julio de 1864, en 
que empezó á regir la precitada Ley^ sin 
reo-resar á España, con postericridan á di­
cha fecha 22 de Octubre de 1868 en que se 
suspendió aquella y que carecen del indica­
do derecho las familias de los que hubiesen 
ido á las posesiones ultramarinas cuando ya 
no reg ía la  repetida Ley del64 . —  A se­
gundo. Que las personas que soliciten las 
pensiones tle que trata el precedente a rti­
culo, deben acompañar á las instancias las 
partidas de defunción de los causantes, ex­
pedidas por los Capellanes Castrenses y 
autorizadas por los Jefes respectivos, puesto 
que no habiéndose establecido en Ultramar 
el Registro civil no pueden extenderse las 
actas como se verifica en la Península, y 
por tal motivo son admisibles las partidas 
sacramentales de casamiento, bautismo ó 
defunción que baya tenhlo lugar en las Islas 
de Cuba, P u e r to -R ic o  ó F ilip inas .— Lo 
que de Real órden, comunicada por dicho 
br. Ministro, traslado á V. E. para su cono­
cimiento y demás efectos. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en el PERIÓDICO OFICIAL para conocimiento 
de quienes coriesponda.

P u e rto -R ic o , 20 do Enero de 1880. 
—  El Coronel Jefe  de E . M., José de N i- 
celan. [231]

Administración Central de Contribucionesy Rentas
v i :  l a

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

S E C C I O N  2 ?

Por el Ministerio de la Guerra, en Real 
ó*-den -  Circular fecha 3 de Diciembre ú lti­
mo, se dice al Exemo. Sr. Capitán General 
de esta Isla lo siguiente :

“ Exemo. Sr. : —  E l Sr. Ministro de la

G-OBIERNO M IL IT A R
DC LA

PLAZA DE PU E R TO -R IC O .

E l soldado licenciado del Batallón ca­
zadores de Puerto -  Rico Manuel Quipo 
Fernandez se servirá concurrir á la Secre­
taría de este Gobierno Militar, desde las 
diez de la mañana ú las cuatro de la tarde 
los dias laborables, para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Puerto -  Rico, Enero 26 de 1 8 8 0 .—  
De órden de S. E . — El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada. 3—1

En el expediente de apremio que por D ele­
gación de e.ste Centro sigue la Colecturía (ie M a­
natí, para hacer efectiva la cantidad con que re­
sulta ser responsable Don Celedonio Rivera, ve- 
tdno de j\IorovÍ8. en su carácter de perito-tasa­
dor que fué de la finca dada en fianza por pona 
Luciana Fernandez Montoyo, pura garantir ó 
Don Juan Ramón Pasaledos, Receptor que fué 
de este punto y que resultó alcanzado, se ha 
(lispueslo la retasa para la venta en pública su­
basta de la finca embargada, consistente en una 
estancia compuesta de ciento veinte y tres cuer­
das de leneno, con treinta palmas de yaguas y 
algunas plantaciones de cañas, café y plátanos, 
y tres casas de madera del país, las cuales están 
cobijadas de paja y yaguas ; cuyos bienes están 
ubicados en e l'barrio  de “ Montes llanos" del 
término municipal de Morovis y ?e encuentran 
bajo las colindaiicias siguientes; por el Saliente 
y Norte con la sucesión do Don Casimiro Si jar, 
por el Poniente con Doña Candelaria de Rivera 
y Francisco Vázquez, y Sud con Don Vicente 
Serrano, Don Pedro Orlan y Don Juan Silvestre 
Colon, y se ha dispuesto que la subasta tenga 
lugar simultáneamente el dia 28 de Febrero pró­
ximo venidero á la una de la larde en la In ten­
dencia general de Hacienda, ante la Jun ta de 
Almonedas, y en la citada Colecturía el dia ex­
presado y bajo las condiciones siguientes:

1? Se fija como ti[íO dt4 remate la canti­
dad de 772 pesos á que asciende la retasa peri­
cial de los bienes, y no se admitirá postura que, 
por lo ménos, no cubra las dos íercqras partes 
de dicho importe.

2V Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando cai ta de pago que acredi­
te haberse depositado en la, Tesorería general ó 
en la caja de dicha Colecturía la cantidad de 38 
pesos üü centavos, ó sea el5 0[0 deltiposeñalado 
para la subasta ; sin cuyos requisitos serán n u ­
los los pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresa­
rá el objeto de la proposición, y el nombre del 
licitador, estampando su rúbrica, según el m o ­
delo que sé inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se haya verificado el escrutinio.

5? Lns proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final; y los 
pliegos deberán presentarse en la mesa de la Pre­
sidencia dentro de los quince minutos siguientes 
á la hora seña’ada para el remate.

0? Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, lieclia la apertura de los plie­
gos, resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, 
se procederá á una licitación oral únicamente en­
tre aquellos que hubiesen causado el empate, la 
cual durará por lo ménos diez minutos, y trans­
curridos que sean, terminará el acto, cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántcs por 
tres veces para conocimiento de los licitadores 
interesados.

711 El pago del remate solo podrá verificar­
se al contado, debiendo bacejseel ingreso del to­
tal ofrecido dentro de los tres dias siguientes al 
en que se notifique al adjudicatario su aproba­
ción, quedando este obligado á presentir la car­
ta de pago que lo acredite, y en este caso se 
acumulará el depósiío de que trata la condi­
ción 2?

8? Verificado el pago d tl remate, se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el 8r. Administrador Central de­
signe, y de un Agniuensor ó perito que demar­
cará los límites de la finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia para que por ella y de­

más antecedentes, pueda otorgarse la escritura 
de propiedad al comprador.

9? En el caso de faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 7V, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 2?, sa­
cándose el terreno y las casas á nueva licitación.

10. Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se deriven por el deslinde, tasa­
ción y posesión del terreno, serán de cuenta del 
adjudicaíaiio.

11. Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, al 
tipo en que ha sido tasada y en el caso de ser 
menor el número de aquellas, la Hacienda le 
reii'tegrará en proporción de lo que aparezca de 
la subasta.

12. Verificado el remate y hecha la ad ju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que, ha­
biendo tomado parte en la subasta, no hubiesen 
sido admitidas sus proposiciones, teniendo dere­
cho á reclamar elingresoque hubiesen efectuado.

Puerto - Rico, 21 de Enero de 1880. —  El 
Administrador Central, Lozano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N . .  N ..., enterado de las condiciones 
establecidas para el remate de las ciento veinte 
y tres cuerdas de terreno y tres casas-habitación 
que de la propiedad de Don Celedonio Rivera 
enageiia la Hacienda y están ubicadas en el ba­
rrio de “ l\Iontes-llanos, ” del término municipa[ 
de Morovis, según se publica en la G aceta  o f i ­

c ia l  núm ero .. d e . . y conforme con ellas, ofreCg 
por las citadas fincas la cantidad d e . . (en  núme­
ros y letras ) pagaderos de contado.

(Pecha,v firma.)

Modelo del sohre-eacrito que contenga las proposiciones.

“Proposición presentada por Don N . .  N . .  
para la compra de ciento veinte y tres cuerda» 
de terreno y tres casas-habitación que de la pro­
piedad de Don Celedonio Rivera enagena la 
Hacienda, y están ubicadas en el barrio de 
“ Montes-llanos, ” de lajurisdiccion del pueblo 
de Morovis.”

(Rúbrlea del interesado )

[230] 3— 2

Adm inistración general de Correos
B E  LA

ISLA DE P U E R T O -R IC O .

Habiendo entrado á formar parte de lu 
Union universa! de Cor'’eos los Estados -  Unidos 
de Venezuela, las Islas Vírgenes y las de A nti­
gua, Dominica, Monserrat, Nevis, St. K itts (San 
Cristóbal,) se hace saber al público que el fran­
queo para diclios países será el mismo que el de 
los demás del Convenio, ó sea

Cartas franqueadas........................................  C’AQ
céntimos de peseta por cada 15 gramos.

Cartas no franqueadas.................................. 0’60
céntimos de peseta por cada 15 gramos.

Targetas postales, cada una......................... 0’15
Impresos, libros, muestras, etc., cada 50

gramos ........................................................
Derechos fijos de certificación, vía inglesa. 0’50 
Idem Ídem idem, vía francesa, peseta—  1 . .
Idem de aviso por recibo de certificado.. OTO

Puerto-R ico , Enero 20 de 1880. — El Ad- 
ministrador general, R. Carrizo. [262]

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PÜERTO-IUCO.

ü t  C o r r e o s
DE LA

W a i l

ESTADO que demueatra el número de carias depositadas en el buzón de esta Administración aeneral y las 
de la Isla  durante el mes de Octubre último, sellos en ellas invertidos por razón de franqueo, sellos inufilhados 
poy^importe del de periódicos é impresos, y asi mismo por la correspondencia certificada, la de igual clase recibida 
del extranjero y la correspondencia ordinaria de cargo de igual procedencia j como también el número dejiliegos 
oficiales con su peso correspondiente que fueron entregados para su dirección por las Dependencias del Estado que 
abajo se enumeran, en el citado mes.

CORRESPONDENCIA OFICIAL

( Gobernador G eneral. . .  
>Secretario del Gobierno

Gí-neral.........................
Diputación provincial.. 
Consejo de Administra­

ción .............................
Alcaldes y Delegados del 

Gobierno en los De­
partamentos ó pueblos 
de la Isla en cuanto 
ejerzan funciones ex­
clusivamente delega­
das del mismo...........

Comandante de Presidio. 
Administradores de Co­

rreos.........................
Sub -  inspector de Telé­

grafos............................
Jefes de línea..................
Idem de E stación...........
Coronel Sub -  inspector 

de la Guardia C iv il.. 
Primer Jefe de cliciio

C uerpo....................
Jefes de tercio, compa­

ñía, escuadrón, línea
ó puesto.......................

Jefe de Orden p ú b lico .. 
Jefes y Delegados de las 

Secciones en la Isla .. 
Protectores de libertos 
Presidente de la Au­

diencia..........................
Fiscal de la misma.........
Reverendo Obispo.........
V icario..............................
Capitu’ares Sede vacante 
Gobernador Eclesiústico. 
Presidente del Cabildo..
Curas párrocos................
Jueces (le 1“ Instancia ..
Promotores F isca les.__
Jueces de P az..................
Alcaldes en el ejercicio 

de funciones judiciales
Capilan General.............
Jefe de E . M....................
Auditor de G uerra..........
Comandantes M ilitares.. 
Coronel de Ingenieros..

^  Idem de A rtillería ............
Sub inspector de Admi­

nistración Militar. . . ,  
Sub-inspector de Sanidad

M ilitar........................
Intervención de Adminis-

Nííinei’O(iepliegos.

473

7ñ

r.ihina.

4Í)

3

Ouzan.

G

O

9S3
40

79
3

i
7

515 5S 13i

145 53 14

til 3 145 i H

309 42 9

100 27 é*>u

205
408

12 13

2156 167 I4 i

115
2C,

13S

53
3

n

15

S

213
2074

(>ü6
29G

247

iG6

4.H

4i

(>

10

15

tracion iMilítar...........
Comisarios de Guerra en 

los D epartam entos.. .  
Gobernadores de plaza y

fiie i'tes .........................
Oficiales de Administra­

ción Militar en asunto 
de servicio fuera de su 
resiileiicia firmando a 
dorso los pliegos por 
no deber usar sello es-
¡)ecial............. ..............

Dirección del Hospital
M ilita r ........................

Comandante de la pro­
vincia ...........................

Ordenación d - pagos. . .  
Capitanes de P uerto . . .  
Ayudantes de D is tr ito ..
Coifjisario.........................
Comand.i lites de los bu­

ques de guerra..........
'Intem lencia g en era l.__
Onlenador genenil de pa­

gos.................................
Adraiiiistracioii Centra!. 
Almacenes de Hacienda. 
Contador de Hacienda

pública........................
Tesorero de Hacienda

pública.........................
Administradores loca'es 

de Rentas y Aduanas.
Colectores de R entas__
Alcaldes y Ayuntam ien­

tos solamente en sus 
relaciones con la Ha­
cienda pública para e 
percibo de Contribu­
ciones, Rentas ó Lote
rías del Estado............

Ingeniero Jefe de Obras
públicas........................

Ingenieros de Cam inos.. 
Ayudantes auxiliares y 

sobrestantes de Cami­
nos (en el caso de diri­
girse á los Ingenieros 
sus Jefes inmediatos).. 

Ingeniero de M ontes.. . .  
Ayudantes cuando se di­

rijan al Ingeniero sn
Jefe inmediato...........

Ingeniero de M inas.. . .

Xilmerodelilipgea.
U.ibvus.

29 11

3 ___

011K8».

0-i II

122

39

29

Ó5Ó

321

54

T O T A L E S ....

11

lOA

17219

12

2937

A com pañan  al p re sen te  es tad o  se llo s inutilizados.
-A,.

De 3 ctwn.

190

De 10 ctiua. De 13 ctms.

78

De 35 cima.

6552

De 50 ctms.

523

De l peseta.

59

T OT AL E S .
PESOS.

401

CESTAVOH.

48

Puerto-R ico, Octubre 31 de 1879.—  El Adniinistnidor general, Enrique R . Carriso. [ 198]

C om andancia P rin c ip a l de M arina
■e LA

e U O V I N C I A  D E  P U E R T O - R I C O .

• I B E C C i e ü . COirCEPTO.
húmero

de
cartas.

n iE ^O  DE SELLOS. Valores.

De
5 céntme.

De
10 céiitma.

Do
5 céntuis.

De
33 céatms.

De
50 eéntinB.

De
1 petiutii.

I'OIOH. Ce.

Para la Isla................. 73754 422 276 2S6 77071 1103 65 3995 17
“  España í 3837 300 23G 73 4330 1G89 36 402 51

^ ( vía ing? 4931 13S4 779 1636 5511 1352 lO.j 509 85
“  la Isla de C u b a .. 1582 376 171 1G8 173t 597 7 160 22

el E x tran je ro .. . . 503C 2701 1256 1811 0875 1758 150 C5S 01

CERTIFICADOS.

Para la Isla.................. 1998 510 7356 807 •71 0 r.^rí

» España 5 1G2 21 00 42? 163
OI*

31
0  J /

44
•iV
75

 ̂ ¿ vía ing? 93 10 8 15 214 111 13 25 11
la Isla de Cuba.. . ñi> 146 4S

61
20
58

1 c 1 4\
“  el E x tran je ro .__ 64 5 4 Ü 144

J u
■25

¡ u 
21

Sellos inutili-
/ados por pe- 1
rióflicos é im-
presos........... 109 207 n Á ;"00 3Q8 AO
Idem por cor-

V •¿4 2  4 0

respondencia
de cargo pro-
cedente del ex-
traniero.. SI 70 73 2(323 1 O'l 4 r
Idem por cer-

# V 1 <40 O i J 40 4o

tificados del
extranjero,__ \

1

---- --------------------------- - TO TALES. 91509 5919 3107 4076 1 10364 8212 S6;í ';6755'g1

PLIEGO DE CONDICIONES

para e' segundo remate de los corrales de pesca 
d é la  Laguna de San José y Puerto Nuevo, 
del Distrito de esta Ca[>ital; de los brazos de 
C año-hondo y liejucales, en el puerto de 
Salinas, del Distrito de Ponce 5 de los Caños 
de Tiburones y Santiago, en el Distrito de 
Arecibo; de la boca del rio de Fajardo, la de 
los Ciiñuelos y de ia Cuavu, en el Distrito de 
Fajardo; y de los sitios denomidados Mero, 
La Héiiica, y Gomá en ei rio de Manatí, per­
teneciente á este Distrito, con sujeción á lo 
prevenido en la Real órden de 17 de Abril 
de 1S7G.

1? Se saca á pública licitación el usufruc­
to de la pesca en los parnjtí8 indicados, por me­
dio de corrales y por el lérmino de cuatro añus.

2? Tendrá lugar el remate el dia 9 del 
mes de Febrero próximo á la una de la tarde 
ante la Jun ta competente, en la Oficina de la 
Comandancia Principal de Marina de la pro 
viiicia.

3? Los precios que se fijan como míni- 
rnun para optar al usufructo de la pesca por 
medio de corrales durante diclio período de 
tieinj'O, son los que se e.xpresan á continua­
ción; entendiéndose que deben ser satisfechos 
en moneda oficial y por semestres adtjjanraiios :

Penotas.

D ISTRITO  DE LA CAPITAL.

Laguna de San Jo sé ......................
Rio de Puerto Nuevo.................... .

DISTRITO DE PONCE.

300
1000

riTERTO DE SALINAS.

Brazos del Cano-bondo, uno en cada uno. 
Bejucales.......................................................

DISTRITO DE ARECIBO.

Cuño lie Tiburones.............................
Caño de Santiago...............................

DISTRITO DE FAJARDO .

Boca (lei rio de Fajardo...........................
Idem de los Cuñuefos.............................
Idem de la Coava............. ........................

D ISTRITO DE MANATÍ.

M ero..
i lé i i ic a .
Gom á..

lüOO
lUUÜ

500
ÓOO

GOOO
2000
loco

150
300
lóÜ

4? No se adrnitir.á como licitador á iiingu- 
iiii persona que carezca <le aptitud legal para 
ello, y sin que acredite haber hecho entrega en 
la Tesorería de Hacienda de la cantidad de pese­
tas equivalente al 3 0,0 del tipo señalado para el 
cuatrienio, entendiénause que si un mismo suge- 
tu pretende rematar mas de un corral, deberá 
presentar por separado las cartas de pago que 
aert diten dicho depósito.

5?- Constituida la Jun ta para e! remate, se 
dará lectura ai pliego de condiciones, y las per­
sonas que deseen tomar parto podrán exponer al 
Prehideiue las dudas que se les ofrozcan, ó .soli­
citar las explicacioms que crean convenientes, 
para lo cual se les concederá un plazo de treinta 
minutos, después de los cuales empezará el acto 
de la subasta y uo se admitirá explicación que 
Ii interrum pa: durante los treinta minutos si 
guientes los liciiadores entregarán al Presidente 
I<>8 pliegos de proposiciones cerrados y rubrica- 
dü-», se nuimnaiáii por el orden que se reciban y 
di'spues de entregados no podrán retirarse por 
ningún concepto.

G? Transcurridos los indicados treinta mi­
nutos se procederá á la apertura de los pliegos 
por su orden de numeración, se leerán por el fcle- 
oretario en alta voz y se adjudicará el remate al 
que mejores proposxiones haga por el usufructo 
del COI ral á que se retieruii.

7? Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante quin­
ce minutos improrogablcs á nueva licitación oral 
entre 'os interesados, cuyas proposiciones sean 
idéutícis, entendiéndose que en este caso la mí­
nima puja admisible será de U) pesetas. Trans­
currido dicho plazo dará el Presidente por ter­
minada la subasta, avisando antes por tres veces.

S* El mismo Pred lente devolverá en el 
acto las cartas de pago de los individuos cuyas 
proposiciones no hubiesen sido aceptadas, rete­
niendo la perteneciente á la persona á (juien se 
adjudique el remate. Del resultado de la subas­

ta (le cada corral se levantará un acta que servi­
rá pora el otorgamiento de la escritura definitiva.

9? El plazo de cuatro años empezará á 
o(.)utarse desde el dia en que se firme dicha es- 
criciira.

10. Ei depósito definitivo que deberán 
prestar los rematantes, será el doble de la suma 
señalada para tomar parte en la licitación.

11. Si el rematista dejase de satisfacer un 
plazo en la ó[ioca debida, incurrirá en la multa 
de un tercio de su im porte; si no pagase y ade­
más dejase de pagar el plazo siguiente, incurrirá 
en la pena de caducidad de la concesión del usu­
fructo. En la misma pena incurrirá si dejase 
de cumplir las coniliciones de la subasta.

12. La caducidad envuelve la caducidad 
de !a fianza y la indemnización de perjuicios, p a­
go de multas impuestas y abono de gastos que 
pudieran ocasionarse.

13. El paraje en que deberá establecerse 
cada corra!, las compuertas que ha de haber en 
ellos, los sitios en que no se podrá pescar y loa 
pasos que se hayan de dejar expeditos para fa 
navegación, se marcarán en u» plano que estará 
de manifiesto en la Oficina citada, miéntras la 
subasta esté anunciada. A dicho plano se aten­
drá en todas sus operaciones el rematista, quien 
podrá sacar copia de él, que ia firmará la Auto­
ridad de Marina.

14. E l rematista queda obligado á tener 
en la compuerta ó compuertas del corral, un 
encargado de maniobrarlas para el paso de las 
embarcaciones ; en la inteligencia de que si estas 
sufriesen retardo por falta de aquel incurrirá eu 
la multa de 20 á 5ü pesetas, sin que tenga de­
recho á hacer reclamación por las averías que en 
este caso pueda sufrir el corral.

15. La explotación del corral se hará por 
cuenta y riesgo del rematista, quien no tendrá 
derecho á reclamación ni indemnización alguna 
por las averías que le ocasionen los temporales, 
avenidas ó cualquier otro suceso natural. De las 
que le fuesen causadas por tercero podrá acu­
dir en queja por la via judicial.

lü. El rematista no podrá alterar el fon­
do de ios caños ni sus riveras, siendo nsponsu- 
ble de todo deterioro que cause en ellos.

17. El rematista será puesto en posesión 
del sitio de su corral por la Autoridad de Mari­
na del Distrito, extendiéndose acta que se fir­
mará por ambos de haberlo asi verificado, sin 
que se encontrase inconveniente alguno para 
establecer dicho corral.

18. El rematista podrá emplear en todas 
las faenas y operaciones de su explotación, las 
personas que tengan por conveniente, atenién­
dose en todos loa casos á las [irescripciones le­
gales.

19. El mismo renlali^ta estará oblgado á 
cumplir exactamente fodas las prescripciones 
geijciales de los Reglamentos de pesca y nave­
gación.

20. El reiuafe de los corrales se efectuará 
en el dia que se expresa per el órden que queda 
consignado.

Puerto-Rico, 19 de Enero de ISSO.— Emi­
lio Catalá Alonso.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D o n N . .  N . . ,  vecino d e . . ,  enterado del 
anuncio y condiciones do la subasta publicada 
en la G aceta oficial  d e e s ta ls la  del d i a . .  para 
el usufructo del corral de pesca d e . ,  (dirá el 
que sea), se obliga á tom ar á su cargo dieiio 
usufructo por la cantidad d e . ,  (expresará lisa y  
llanam ente la cantidad de la  proposición), au­
m entando el tipo  señalado ó aceptándolo como 
se halla anunciado.
_ ( F ecb»  y  firm a <tei lu-oiMmont».) ”
[202] 3 _ 2

Encontrándose vacantes las Asesorías de 
Marina de los Distritos de ílumacao, Arecibo, 
Manatí, Cabo -  rojo, Guánica, Aguadilla, Fa­
jardo y Vieques, se hace púb ico por el presente 
en cumplimiento de la Real órde 9 de Enero 
del año próximo pasudo, para que los Sres. L e­
trados que (leseen servirlas presenten sus solici­
tudes documentadas en esta Comandancia en el 
término de treinta dias, á fin de cursarlas á la 
Superioridad,

Puerto-Rico, 21 de Enero de 1880. — E m i­
lio Catalá Alonso. [229] 3__2

C O L E C T U R IA  D E R E U T A S
DC

M A N A T I .

Habiéndose incautado la Hacienda de un 
prédio compuesto de veinte y dos cuerdas de te­
rrenos llanos, cuatro y media de montes con cua­
renta palmas de cocuy una casa-habitacion, ubi-

f
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cadiis en el barrio de Tierras nuevas, ” de esta 
jurisdicción, colindando por el Este con Cándido 
Kodriguez y José Robles, Norte con dicho Ro­
bles y Don Márcos Melendez, Poniente con V ic­
toriano Rodriguez y Sud Don Manuel Martin, 
cuyos bienes embargados á Don Antonio Gonza 
lez Silva para el pago de sus costas en la causa 
criminal tpje se le 8Ígiii«-ra {)or injurias, fueron 
adjudicadas ú la Hacienda por no haberse pre­
sentado licitadores en los diferetites pregones 
que se le dieron, se liu dispuesto sacar mievamen • 
te á  pública subasta dicha tinca vi dia 9 de F e­
brero, y se hace saber que esta se ctdcbrará si- 
mtilLáneamenteeti la Intendencia general de Ha­
cienda ante la J unta de Almonedas y en esta 
CoU*cturía el (lia expresado it la una de ia tarde y 
bajo las condiciones siguientes:

I? Se lija como tipo de remate la canti­
dad de 259 pesos J33 centavos, por cuya cantidad 
se ha hecho la adjudicación y no se admitirá pro­
posición que deje do cubrir Jas dos terceras par­
tes de dicho importe.

2? Las proposiciones se liarán en pliegos 
cerrados, aconipanando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general () 
en la caja de esta Colecturía la cantidad de 14 
p-’808 46 centavos, ó sea el 0 0[0 del tipo sefta- 
lado para la subasta, sin cuyos requisitos serán 
nulos los pliegos que se presenten.

3? En el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de la proposición y e! nombre de! liei- 
tador, estampando su rúbrica, según el modelo 
que se inserta ú cunrinuacion.

4? Una vez depositados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto no se 
haya verificado el escrutinio.

•5“ Las proposiciones se sujetarán en su 
forma ul modtdo que se expi-esará al final, y los 
[diegos deberán presentarse eu la mesa de la P re ­
sidencia en la Intendencia <> en el despacho del 
que suscrilie, en este jiueblo, denho de los quin 
ce miiiuto.s siguientes á la Ijora señalada para el 
remate.

6? Si de la conifUíracion de las proposicio- 
n*̂ 8 presentadas, hecha la apertura de los plie­
gos, resultaren dos ú mas iguales y beii(}íicit)s;is, 
se procederá á una l+citnci jn oral únicamente 
entre aquellos que hubiesen caiisailo el empate, 
la cual durará por o ménos diez minutos, y tras- 
curridus que sean, terminará el acto cuando lo 
disponga el rresidente, anunciándolo antes por 
tres veces pura conocimiento de los interesados.

7? El pago del remate solo podrá veriíi- 
carse al cuiituíh), debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres dias .siguientes 
al en que se notifique al adjudicatario su apro- 
nación, quedando e>te obligado á presentar la 
carta de [>ago (pie lo acredite, y en  este caso se 
licumulurá el depósito de que se trata en la con 
dicion Si?

Verificado el pago del remate se pondrá 
eti posesioti ul rematista con asistencia del fun­
cionario que el Sr. Administrador Central desig- 
ne, y de un Agrimensor ó perito que demarcará 
los límites delii finca á presemúa de la Comisión 
y colindantes, de cuyo acto se extenderá la opor­
tuna diligencia pura que jior ella y demás ante­
cedentes pueda otorgarse la escritura de juopie- 
dad al coin[)rador.

9i‘ Eti el caso de faltar el contratista á lo 
ya e.stipulado en la condición 7?, quedará de he­
cho rescindida la adjudicación y á beneficio del 
Tesoro el depósito d<i que trata la condición 2?, 
sacándose el terreno y la casa á nueva licitación.

10. Los gastos (jue ocasione la escritura y 
dernfis que se deriven por el des¡ind<?, tasación y 
posesión de) terreno serán de cuenta del adjudi- 
cata rio.

11. Si en el acto de la posesión resultase 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según la clase, ul 
tipo en que ha sido tasada, y en el caso de ser 
menor el nú;nero de aquellas, la Hacienda le 
reintegrará en proporción de lo que aparezca de 
la subasta.

12. Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las cartas de pago á aquellos que, habien­
do tomado parto en la subasta, no hubiesen sido 
admitidas sus proposiciones, teniendo derecho á 
reclamar el ingreso que hubiesen efectuado.

Manatí, Enero 20 de ISSO. —  El Colector, 
Jo sé  A .  E fip íno la .

A dm in istrac ión  lo ca l de R e n ta s  y  A duana
D K

A G U A D I L  L A .

Procedente de comiso se rematará el dia 4 
de Febrero pió.ximo á las dos de la tarde v en e! 
despacho del Administrador que suscribe, una 
paca de tabaco en rama del país con J50 libras 
netas, que ha sido tasada eu 15 pesos.

No se admitirá proposición que no cubra la 
tasación, siendo de cuenta del rematista los gas­
tos que origine la subasta.

Aguadiha, 21 de Enero de ISSO. — El Ad 
ministrador, Á n g e l S a n g . [253] 3— 1

Com isión de ezám en ea  del D epartam ento

A R E C I B O .

De conformidad con lo prevenido por el Sr. 
Vice - presidente d é la  Jun ta  Superior de Ins­
trucción px'iblica, y lo que determina el artículo 
lú  del Reglamento, se b.an señalado los dias 21, 
22 y 23 del entrante Febrero para loa exámenes 
de ios que deseen obtener título de Maestros y 
Maestras ; debiendo presentar los aspirantes en 
esta Secretaría los documentos prevenidos en los 
artíijulos 14 y 3-5 del Reglamento.

Arecibo, 21 de Enero de 18S0. — El Secre­
tario, M elq u ía d es  G inorio. — V9 B9 — El V ice­
presidente, O. C orren. f250] 3— 1

esta cabecera del partido judicial, por muerte 
del individuo que la servía, dotada con la anuali­
dad de 500 pesos, ha acordado la Jun ta  auxiliar 
á los efectos de! artículo 58 del Reglamento de Ja 
materia, publicar la presente convocatoria por el 
túrmino de un mes que deberá contarse desde la 
fecha de suprimera inserción en la G a c e t a  o f i ­
c ia l , dentio ilíd cual podrán los aspirantes p re­
sentar al Sr. .^lcaIde Vice presidente sus respec­
tivas instancias escritas de su propia letra y con 
los demás justificantes de las circunstancias que 
requiere el artículo 59 del citado Reglamento, 
que dice a s í:

“ Artículo 59. — Para si r Alcaide se nece­
sita : primero, tener treinta años cumplidos j se­
gundo, saber leer, escribir y contar correctamen­
te ; tercero, estar casado legítimamente ; cuarto, 
acreditar ser de buena mora idad y de conducta 
irreprensible y no haber estado procesado crimi­
nalm ente; quinto, prestar fianza de 1,000 escu­
dos en metálico ó efectos de la deuda pública á 
los precios de cotización, ó de 3,000 escudos en 
fincas.’’

Lo que se publica para general conocimien­
to y efectos indicados.

Ponce, 13 de Enero de 1880.— El Secreta 
no, J o a q u ín  Calvo. —  V9 B? — El Alcalde Vi- 
ce-presidente, G im énez. [IS J] 3— 3

ochocientos ochenta. — José  Ig n a c io  B é g en s . — 
El Escribano, E u g en io  de T orres. [236]

^ O liA ^T E B O  TARAZONA, Juez ie  Inataneia, en CQinüion de la (Auaaa de Mayâ uez,

Por este edicto, cito, llamo y emplazo al 
prófugo Eusebio Martínez, de estatura regular, 
color b anco, pelo negro, ojos pardos, barba es­
casa, nariz regu'ar y de treinta y cinco años de 
edad, para que dentro de nueve dias, que se le 
señalan por tercer término, se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel pública á excepcionarse 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue [)or robo, incendio y otros delitos ; pues 
en así hacerlo se le administrará cumplida ju s­
ticia, y caso contrario, se le harán las notifica­
ciones y demás actos que con él ocurran en los 
estrados del Juzgado, que producirán el mismo 
efecto como si en su persona se hicieren.

Dado en Mayagüez á once de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —  A n ie ro  T a ra zo n a . —  Por 
mandado de S.
M ivas. [245]

S?, P ed ro  M f  M a r t in e s  y

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

C em ision de E x ám en es del D epartam ento
OK

P O N C E .

Por acuerdo de la Comisión de exámenes 
con sujeción a la Real órden de 27 de Febrero 
de IS76, de conformidad con el Reglamento vi­
gente de Iii'tiucciori pública, y en cumplimiento 
con la disposición Superior áS d e l cerriente mes, 
ha señalado esta Comisión Departamental el dia 
13 y 14 del entrante mes de Febrero para cele­
brar los e.xúmenes de los aspirantes á títulos de 
Maestros de Instriurcion primaria elemental, y el 
dia 20 y 2L del mismo mes para los de Maestras 
de igual clase.

Y para conocimiento general se publica d i­
cho acuerdo; udvirtiendo á los aspirantes que h a ­
brán de concurrir con oportunidad, acompañan­
do á sus respectivas instancias los documentos 
prevenidos por el artícnio 14 del cirado Regla­
mento. °

Ponce, 13 de Enero de 1S80. — El Secreta- 
taño, J o a q u ín  Calco. — V9 B? — El Alcalde- 
Presidente, G im enes. [ISO] 3__3

Com isión do exám enes del D epartam ento
na

G U A Y A M A .

-WA’OLVA. Juez d» 1» /m faneia  del DUtritode

Por este mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Dámaso Cuuvertier, para que en 
el término de nueve dias oue al efecto se le se- 
fnila, se presente en la Cárcel pública de esta 
Ciudad a contestar [^or iridagatori i Jos cargos que 
le resultan en la causa que íe instruyo por robo; 
apercibido si no lo verifica de seguirse la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubieie lugar.

Puerco -  Rico, Enero veinte y uno de mil 
ochocientos ochenta. — A u re lia n o  M ed in a . —  El 
Escribano, JfamíCÍ J .  C alderón. [171]

r  Jxuz delfín»,taneia de Irecdjo y  ct/j/iísion dU DM.Hto de San FrancUco.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y 
eiu[)lazo á Manuel Atané y Ulises Cartagena, 
para qne dentro de nueve días se presenten en 
este Juzgado pura prestar declaración en la 
causa criminal quo se les sigue por hurto.

iu e ito -R ic o , veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta.— E r .  F ra n c isco  B e l-  
m onte. — De asistencia por enfermedad del Es­
cribano Nieves, J u s to  N ieves, — M a x im in o  A v -  
har. [241] ^

En cumplimiento de lo prescrito en el artí­
culo 99 título 19 del Reglamento vigente, dicha 
Comisión ha señalado el dia 4 de Febrero próxi­
mo, para dar principio á los exámenes extraor­
dinarios de los aspirantes á títulos de Maestros 
que lo soliciten, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 11 de dicho Reglamento y el G del mis 
mo Febrero para los exámenes ordinarios de las 
que aspiren á títulos de Muestras; debiendo unos 
y otros presentar con tres días de antelación ios 
documentos que respectivamente les exigen los 
artículos 14 y 30 del propio Reglamento.

Y para conocimiento de los interesados se 
publica por medio del presente en cumplimiento 
del artículo 10 del citado Reglamento.

Guayama, 13 de Febrero de ISSO. —El Vo­
cal - Secretario, J o sé  P alacios. — V9 B9 — El 
Presidente, M . A m o ró s. [176] 3__3

KODEIiO DE PRÜPOSICIOXES.

Don N . . N . . ,  vecino d e . . ,  enterado de las 
condiciones establecidas para el remate de las 
veinte y seis y media cuerdas de terreno y la ca- 
sa-habicacioii ([ue, procedentes de Don Antonio 
González Silva, enugena la Hacienda, según se 
publica en la G a c e t a  o f ic ia l  núm ero ., y con* 
forme con ellas, ofrece por las citadas fincas la 
cantidad d e ., (en número y letras ) pagaderos 
de contado.

( Feclia y f irm a .)

Modelo dcl sobre-ezento que contemja las proposiciones.

“ Proposición presentada por Don N . . N . . 
para la compra de veinte y seis y media cuerdas 
de terreno y una casa-habitacion propiedad déla 
Hacienda y están ubicadas en el barrio de “ Tie­
rras nuevas” jurisdicción de Manatí.” [237] 3-2

Com isión de exám enes del D epartam ento
UB

H ü  M A C A O .

Por acuerdo de esta fecha y en cumplimien­
to de lo que ordena el Reglamento del ramo, se 
señalan Jos dias 9, It) y ] 1 de Febrero venide­
ro para el exámen de los a.^pirantes al título de 
Maestros de instrucción primaria elemental y los 
12 y 13 de! mismo para los de Maestras; debiendo 
presentar sus soiisitudes con arreglo á lo pres­
crito en el título 29, artículos 14 y 36 de dicho 
Reglamento,

Lo que se hace público para que llegue á
noticia de los interesados.

Huniacao, 19 de Enero de 1880.—  El Se­
cretario, Ig tiac io  Otero. — V9 B9 — El Presiden 
te, F r ía s . [225] 3__g

Ju n tg  AusiiUar d a  C árceles
U K

P O N C E .

Vacante la plaza de Alcaide de la Cárcel de

Por el presente primer pregón y edicto 
cito, llamo y emplazo al prófugo Cornelio Sán­
chez, vecino de Yubueoa, previniéndole que 
dentro de los nueve dias siguientes al de la p u ­
blicación en la G a ce t a  o f i c i a l , se presente en 
Ja Cárcel de esta cabecera con el fin de cumplir 
en ella la condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en la causa criminal que se le 
siguió por violación de ia niña María Sánchez ; 
apercibido de su perjuicio si no lo verificare.

Dado en Hiimacao á quince de Enero de 
mil ochocientos ochenta. —  Jbsé J^wacio B é y e n s .  
— El Escribanio, E u g en io  de T orres. [233]

P()r el presente primer pregón y edicto, 
cito, llamt) y emplazo al procesado Guillermo 
Gómez Mulero, para que dentro de nueve dias 
siguientes al de  su publicación en ía G a c e t a  
OFICIAL, comparezca a n te  este Juzgado con ef 
nn de evacuar actos personales en la causa que 
unión de otros se le sigue por reincidencia en 
juegos prohibidos; apercibido de su perjuicio sí 
no lo cumpliere.

Dado en Humacao á trece de Enero de mi) 
ochocientos ochenta. — /osé Ig n a c io  B é y e n s . — 
El Escribano, E u g en io  de T o rres . [234]

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
parientes mas cercanos del finado José Rodri­
guez Otero, con el fin de que concurran ante 
este Juzgado dentro de los nueve dias siguientes 
al de la publicación en 11 G a c e t a  o f i c i a l , para 
que manifiesten prévio carecimiento si quieren 
mostrarse parre en la causa criminal que se sigue 
sobre muerte por sumersión del dicho Ro­
driguez.

Oado en Humacao á catorce de Enero de 
mil ochocientos ochenta. -  José  Ig n a c io  B éyen s. 
—  El Escribano, F rancisco  P o m o s. [235]

Por este tercer pregón y edicto, cito, llamo 
y emplazo al prófugo Juan Dionisio Medina 
vecino de H ato-grande, previniéndole que den­
tro de los nueve dias siguientes al de 1a publica­
ción en la G aceta  o f ic ia l , comparezca ante 
este Juzgado ó en la Cárcel de la cabecera con 
el fin de contestar á los cargas que le resultan 
en la causa criminal que se le sigue por tentativa 
de hurto de un cerdo; apercibido de su perjui­
cio si no lo ejecuta

Ludo en Humacao á nueve de Enero de mil

V *** L i/w(aií«a ae«cí#n(aí dzlam itma y sv. partido

Por este primer edicto, se citan, llaman y 
emplazan á los que se crean con derecho á la 
herencia de Don Francisco Colon, natural y ve­
cino que fué de Barranquitas, el cual falleció en 
dicho pueblo en siete de Agosto de mi) ochocien­
tos setenta y siete sin disposición testamentaria, 
para que dentro de treinta dias contados desde 
hoy comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen sobre dicho ab-mtes- 
tato por la Escribanía á cargo del infrascrito ; si 
así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y 
de lo contrario se seguirá adelante en las actua- 
coines, parándoles el perjuicio consiguiente.

Ponce, Enero quince de mil ochocientos 
ochenta. M a n u e l B ecerra . — Por su mandado, 
J u a n  J .  M a y o ra l. [264]

Por este primer edicto, se citan, llaman y 
emplazan á los que se crean con derecho á la 
herencia de Don Jorge W iewal, domiciliado en 
Guayanilla y natuial de Bremen, Alemania, el 
cual falleció en el primer pueblo mencionado el 
siete de Juliu de mil ochocientos setenta y ocho 
sin disposición testamentaria, para que dentro de 
treinta dias contados desde hoy, comparezcan á 
deduciilo en este Juzgado en los autos que se ins­
truyen sobre dicho ab-imestato|por la Escribanía 
del infrascrito ; si así lo hacen se les oirá y ad­
ministrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante eu las actuaciones parándoles el perjui­
cio consiguiente.

Ponce, trece de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — M a n u e l B ecerra . — Por su mandado, 
J u a n  J .  M a y o ra l. [263]

E S C R IB A N IA  D E  DOR JO S É  A . N IE V E S .

Por auto de veinte del actual dictado en la 
causa criminal seguida sobre hurto de un reloj 
y leontina y una cuarterola de ron á Don Julio 
Monte!, se ha dispuesto llamar por la Gaceta 
OMCiAL á un tal Cairillo, que según manifesta­
ción de Monteq vivió en la calle de la Luna nú­
mero 80 y á otro individuo que vió pasar por la 
calle con el apodo de Oampichú. Y para que 
las personas que puedan dar razón del paradero 
de la pipa de ron y reloj de plata con dos tapas 
de cristal, ordinario, muy común, “ Remontoir ” 
y una leontina doubJé fino, formando eslabones 
con un dije del mismo metal figurando un re li­
cario.

y  en cumplimiento de lo dispuesto libramos 
el presente en

^ Puerto-R ico  á veinte y dos de Enero de 
mu ochocientos ochenta. —  De asistencia por en­
fermedad del Escribano Nieves, J u s to  N ieves.
— M a x im in o  A y h a r . [243]

En ia causa criminal seguida contra Dioni­
sio Gómez, por hurto se ha dispuesto llamar por 
ia G a c e t a  o f ic ia l  al testigo Eladio García, cu - 
yo paradero se ignora, el cual es vecino de esta 
Lapital, para prestar una declaración.

Puerto -R ico , veinte y dos de Enero de mil 
ochocientos ocherita. —  De asistencia por en­
fermedad del Escribano, J u s to  N ie v e s . [259]

En la causa criminal seguida sobre hurto de 
un reloj y leontina del Cancider del Consulado 
francés, se ha dispuesto por el Sr. Juez del Dis- 
tritü de San Francisco se publiquen las señas 
de (fichas alhajas, para que se presenten á decla­
rar las personas que puedan dar razón de su pa­
radero, siendo el reloj cilindro, de oro, con guar- 
da-polvo de metal, una leontina negra con la 
inicial J . de plata en su centro.

_ Puerto . Rico. Enero quince de mil ocho­
cientos ochenta. —  Jo sé  A .  N ieves. [242]

S S O R I B A N I a  p ú b l i c a  d e  d o n  VICTORIO R O D R IG V E Z

Por providencia de este dia, dictada por el 
Sr. Juez de 19 Instancia del partido, ea el inci­
dente sobre insolvencia promovida por Don De- 
metrio de Jesús, se manda vender nuevamente en 
publica subasta para pago de-las costas causadas 
endicho incidente, quiucecuerdas de terreno de la 
propiedad del Jesús, correspondiente á la hacien­
da ban P edro , sitas en d  barrio de “  H ato - vie-
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jo ”, de esta jurisdicción, lindando por el Este 
con Don Domingo Lescano y Doña María Rosa­
rio Irizarry y por Poniente, Sud y Norte, con 
terrenos de la misma hacienda, siendo el terreno 
de vega y fincado de pasto; cuyas quince cuerdas 
han sido retasadas pericialmente ásesentay cinco 
pesos cada una cuerda, formando un total de mil 
ciento veinte y cinco pesos; y habiéndose señala­
do el dia diez y seis del entrante mes de Febrero 
y hora de nueve ádiez de la mañana en los estra­
dos de este Juzgado, se liace notorio parala concu­
rrencia de licitadores; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran de contado las 
dos terceras partes de la tasación,

Arecibo, Enero quince de mil ociiocientos 
ochenta. —  Victorio Bodrigues, fá49] 3— 1

JU ZG AD O  M JJ^IÜ IP A L  D E  OATEDRAL-

En virtud de la providencia dictada por e! 
Sr. Don Guillermo Rubert, segundo suplente de 
Juez municipal del Distrito de Catedral, en los 
autos ejecutivos instados por los Sres. Domín­
guez, Bolívar & Co., contra Don Evaristo Lom­
ba, se sacan A pública y judicial subasta el dia 
siete del entrante mes de Febrero y hora da ius 
dos de la tarde, los efectos que se liutian embaí- 
gados ; los cuales se hallan de manifiesto en la 
casa número 20 de la callo de San Sebastian, cu­
ya relación existe en la Secretaría de este Juzga­
do, calle de San José número 7.

Los que quieran interesarse en la adquisi­
ción de dichos efectos, podran acudir en el dia y 
hora señalados á la Sala - audiencia del referido 
Juzgado en donde se verificará el remate; en el 
bien entendido que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación 
hecha por los perito^.

Puerto - Rico, veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta. — Carlos Gáuticr. — 
V9 B̂ . — Iiuhert.

En los autos ejecutivos seguidos por Don 
Fraucisco B. Perez, contra Don Juan Rubio, en 
cobro de pesos ; he dispuesto la venta en públi­
ca subasta de los efectos embargados á Don Juan 
Rubio que á continuación se relacionan y en el 
valor que cada uuo expresa.

Un caballo zaino tie seis y media cuarta de 
alzada, de edad creciente, en sesentas pesos; uno 
Ídem zaino amarillo, de seis cuartas alzada, en 
veinte pesos ; uno ídem zaino oscuro como de 
dos años, en veinte pesos ; dos sillas de montar 
usadas con sus frenos y riendas, en trece pesos ; 
una mesa de sala, de cedro, usada, en dos pesos ; 
dos sillones mesedores usados, en cinco pesos; 
seis sillas usadas asiento de rejdla, en cinco pesos.

Cuya venta tendrá lugar en este Juzgado el 
dia siete del entrante Febrero y hura de las tres 
de la tarde, liallándose en el mismo de manifies­
to losjefectos relacionados; en inteligencia que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terce­
ras partes de la tasación.

Lo que se hace público )>ara la concurren­
cia de ios que quieran tomar parte en la lici 
tacion.

Puerto Rico, veinte y cuatro Je Enero de 
mil ochocientos ochenta, —  Cárhs Gaulíer. — 
V? B9, Guillermo Ilubcrt,

JU ZG AD O  :JC 2!ÍC IP A L D E  OVRABO.

En el juicio de filfas seguido por denuncia 
de Don Juan Rosa y Bosch, vecino de este pue 
blo, en virtud de haber hallado suelto en sus 
pastos un torito hozco negro berrendo, con una 
marca confusa, algo redonda sóbrela cadera de­
recha, he dispuesto se deposite en e! /nisino Ro­
sa y Bc'sch la mencionada rea; y que se convo­
que por edictos á la persona que se creyere dúo 
ña de la misma, para que el término de un mes 
contado desde la [>ublicacion del presente] con­
curra á este Juzgado en dia y hora hábil, tanto 
para hacerse entrega, justificando la pi-opiedad 
del referido animal, cimnto para celebrar el co­
rrespondiente juicio de faltas; advertida' que, 
en caso contrario le parará el perjuicio que hu­
biere lugar.

üurabo, Enero 21 de ISSO. —  José Llorens 
y  Echevarría. — Por su mandado, Uíadislao Co­
llado. [2(51] 3— 1

SE Q U XD A E S O l t l I tA R ÍA  D E  S A S  G E B iL íR .

Dispuesta la veiitii en pública anbasia de la 
acción que tiene y posee la menor L'oña (Jái-men 
Cecilia Rossy en una casa situada en la [)lazuelu 
de San Sebastian, calle de la Estrella cii esta po­
blación, de altos y bajos, de mainpostería estos, 
y aquellos de mader.-i, cobijada de tejas de barro 
y su cocina de los mismos materiales, colindan­
do al Norte con la indicada calle, Saliente la ca­
sa de Doña Sofroniu Rauiirez, Ptuiiente uu solar 
que se dice cedido á Doña Cristina Suris, y por 
el Sud con el for:do de lus de Don Barto orné 
Far  y Don Soteru de Rivera ; cuya acción as­
ciende según hijuela á duscieutos cuarenta y cin­
co pesos veinte y ocho centavos y se remata pa 
ra pago de costas en las diligencias sobre cobro 
de Jas causadas on los autos de intestado de Duu 
Cayetano Rossy y Doña Angela Guerra, relativas 
al nombramiento de tutor;  sefiaiánduse pata el 
acto el cinco de Febrero próximo á las orn e de 
su mañana. Lo que se hace notorio para la ma ■ 
yur concuirencia de licitadurcs.

San Germán, Enero trece de mil ochoi-ien- 
Í08 ochenta. — José S  Vajíjuez. [217] 3—2

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL.
Excuo. &]-antara¡cnt« de Sao Inan de Puerto-ttiee.

S K C R E A R 1 A .

Durante los dias 2, 3, 4 y fi dol entrante 
y  siendo rematista Don Antonio ifarro ig , se ex­
penderá en esta Ciudad la libra de carne de vés va- 
cun.'i, á 18 cuartos 6 sean 9 chavos los tres primeros 
y á  20  cuartos o sean 10 chavos el última, matando 
novillos y bueyes jóvenes.

Lo (pie se hace público para oonocioiiento ge­
neral.

Puerto  -  Rico, 24 de Enero  de 1880.— Jóse Ara­
gón y  Huertas.

P o r disposición del Sr. PreHÍdeute de la tercera 
Comisión del Exorno. Ayuntamiento, se invita á  los 
que quieran subastar el abasto de carnes para ol consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 6 , 7, S y  9 del 
entrante mes, dentro do las  condiciones acordadas ]ior 
el Aíimicipio que están de manifiesto on el Negociado 
de mi cargo, para que concurran á la Oasa (.'utl^isto- 
rial á hacer sus proposiciones á las once de la ¡iianauu 
del dia 28 del actual.

J-’uei'to -  Rico, 24 de Enero de 1880.—E l  Oficial 
Secretario, Juan Poicer. —  V.o B.o^ Padilla.

Ayuntamiento de la Ciudad do ronce.

lliiatre Ayuutasulcaío de la Ciudad de Ponee.

P R E S I D E N C I A .

Don Lucas Giménez y  Mostré, Alcalde Municipal de 
la  Ciudad de Punce.

H ago  saber: que en el espedieute de aprcnnin 
que sigue esta Alcaldía contra Don Benodictu Sliuek 
por las contribuciones que adeuila ai Estado v Muni­
cipio, correspondientes á los años eco-ujmicns «le 1871 
ií 7.3 hasta el corriente, be dispuesto se smine á públi­
ca subasta lo siguiente :

I’i.Hos. Ctve.

U n a  casa de madera cobijada de tejama­
nil de las siguientes dimensiones: de 
7 varas 18 pulgadas de frente y 7 va­
ras 30 pulgadas de fondo, componién­
dose de una sala, alcoba y  comedor,
la cual ha sido tasada en ....................  100

Un solar conteniendo nn frente do 10 va­
ras y  30 de fondo con el couiiguo 
que une á este en la dirección N S. 
formando un píírímetro de 11 varas 
y  A do latitud y 29 y  de longitud, 
que entre a iu la s  furman la figura de 
la letra L ó de una escuadia y por 
consiguiente entro ambos componen 
un j emm-tro total de G32 ¿ varas 
cuaílradas (le superficie, según ai»are- 
ce de lus puntos colindantes seüala- 
dos por el tír. Sclin k, colimlando <!i- 
cliüs pimt'‘s por el N. con Don ]\-- 
dro Rnsalí, por el S. con la sucesión 
de D*m Do.ningo Tom ey, al E .  con 
la calle <le Mendez - Vigo, y parte del 
solar en la prolongación N . S. con la 
viuda Tápi.i y Doña Marcelina Rosa- 
lí y  al O. E . con Don Elias Manjuez, 
el cual ha sido tasado e n ..................... G32 üü

T o t a l ..............................  732 50
Señalándose pata  dicho acto el dia 29 dt*l co- 

rrieiito mes, á  lus dos de su tarde en el Salón de esta 
Casa - Consistorial.

Lo que se hace público jiara mayor concurroiicia 
de licitadores.

Poiici-, Enero IG de 1880. —  Luc.as Cintenej. 
[252¡ a - 1

S E C R E T A R I A .

Por disposición del .Sr. Alcalde municip il do esti 
Ciudad, se anuncia la venta en pública subasta de 
una yegua que so hu l 'aba  detenida en el corral de 
estas Oároídes y que se publicti en 11 do Noviembri* 

a 1879, con las señales siguieiiíes : eohjr zaino ama­
rillo, C lin  y  cola regulares, de tres años de edad, Gjl 
de aizada, tres iiiutillo.s negros y el izquierdo trasero 
blanco, onj'a yegua bu sido tutiulu on 25 pesos mone­
da con-iente y se rematará el dia 29 del actual á las 
dos de su tardo en las puertas de esta Alcaldía ¡ jm- 
dieiulo no obstante p ies 'a ta rse  sn dueño en d i hc 
téniiiiu) con los docuimiiUos de propiedad v le será 
entregada, previo el pago do los ('ostos de‘’eu cuido.

Lo (pie se avisa al público jnu'a su conociinieuto.
Pi-noe, 15 dw Enero  (ie 1880. — Joag^^í^ Calvo.

—  V .^  B .o - - E l  Alcalde, Gimcne.z. 1221| 3 __2

nicipal que pase á  dep(5sito en poder do Luis Castro, 
de este vecindario, un caballo que se hallalia detenido 
en td corral de estas Cárceles |)or igmo'arso su dueño, 
de IhS señales siguientes : color bayo encerrulo, crin 
y cola regulares, alzada G.]|4, de di<-z años de edad, 
los cuatro cabos negi’os, las dos uñas <le las jialas 
blancas y  un landre en el costillar derecho.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, de Enero de 1880.-»■ Calvo.
—  V.o B.'3 —  E l  Alc.alde, f217| 3— 2

.Vyiintíimieiito de la Ciudad de S. Germán.

Ilnsü-e AyunfaoUciito de la Clamad de San Germán.

S E C R E T A R Í A .

D e órden del Sr. Alcalde accidental se La depo­
sitado en esta fecha, en pod(n‘ de Cániien Rom-iguera, 
nn caballo colorado, de 5[4 5 piilgatlas de alzada, crin 
i'cgidar, como de m ho años de edaii, con las palas de­
lanteras derecha y trasera izquierda blancas, un peque­
ño luítcro en la ñ ente, y  eu loe i'ostados algunos pelos 
blancos, el cual apareció en la finca do dicha señora 
en la mañana del dia 20  del actual.

Lo que se anuncia en el pe r ió ic o  o f ic ia l  para 
' conocimienio y en cumplimiento do lo dis­

puesto.
San Germán. Enero 22 «le 1880. — HomingoPa- 

mirez de Arcllano. —  ^^. B" — E l  Alcalde acci.len- 
tal, Pamirez y  Q.uiñones. [260] 3__l

genera

Alcaldía ¡líuDUipal de Yleques. — Secretaría.

E l  Ilustre  .Ayuntamiento de este pueblo, en se- 
siou celebrada el 19 «le los corrientes, acordó aunnclar 
al público que estando para terminar la coutrata que 
por cinco años tenia el Médico titular de este pueblo, 
ia cual vence el G do Febrero vonidero, ge anuncia en 
el rEEicÍDico OFICIAL para que los Profesores que 
quieran optar para dicha titular, presenten sus solici 
tu'Jes en esta Secretaría on el término de quince dias á 
contar desde la publicación en la Gaceta , siendo su 
dotación 700 pesos anuales.

Vieqm a, 20 de Enero de 1880. —  E l  Secretario, 
Eduardo Basasouin. —  V? B® —  E l  Alcalde - P resi­
dente, Aragón. I273¡ 3— 1

Alcaldía Hiuiicipal de la Carelioa.

Mi vecino Don Emilio P iñeio  y E stre lla  me dá 
cuenta con e»ta fecha que de la estancia Vega-alegre y  
eu la noche del dia 13 dol actual ha desapareciiio un 
caballo do i-u propiedad y  de las señales siguientes : 
coliT alaz.auo, caretn, g iu jana , de seis años de edad, 
paso corto taconeailoysobre trnte, cd ojo izquierdo zar­
co y la pata derecha trasera herrada.

Y lo hago público por medio del presente á  ins­
tancia del interesado y i n cumplimiento de lo dispues­
to en el particular.

Carolina, Euero 17 de 1880. — El Alcalde, José 
Suarez. [211| 3 - i

_____ li-J S !.- ■

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía üluuíciital de Guayama.

E n  poder de Don Antonio J .  P a ’cs so lia dcp«jsi 
tado el «lia 11 del actual, un caballo de color rúsio 
canelo, crin y  cola i'(-;gulares, G[4 de alzada, los cuatro 
cabos negros y  como «le tres años de eda«l.

Lo que se hace púldico para conociiiiiento gene­
ral á  lo.s efectos dispuestos.

Gmiyama, 19 de Euero de 1880. —  E l  Alcalde, 
Calbnauo. [227] 3 __2

Alealdia .HddUI^I de l'íoade. — keeretarla.

Habiendo acreditado Don Miguel Vega a»r do 
su propiedail el caballo aparecido eu esta jurisdicción 
y estancia de Don Cayetano Cuadro, el cual ha sido 
anunciarlo previamente e n  este p e r i ó d i c o  o e í c i a L ,  
el Sr. Alcaide ha dispuesto por auto do esta fecha le 
sea entregado dicho animal.

Lo que se anuncia al piiblico para conocimiento 
general.

Utusulu, 16 de Euero «le 1 8 80 .— El Secretario 
interiuo, Palemón Porratn. —  VV B ? — E l  Alcalde 
accidental, Simylicxo Serrano. [2171

El caballo color rucio canelo, crin y  0( la  regula- 
lares, (q4 de alzada, los cuatr«» cabos negros, como de 
tres años do efla«!, depositado en poder del vecino Don 
AnUuiio J .  Palés v publicmio en la G a c e t a  o f i c i a l , 
Im sido entregado á Don Blas Contreras, de este ve- 
ciii'iarío, por haber aci'ediiadi) su propie«lad en debida 
forma.

Lo (pvj ro hace público para coi ocimiento ge ­
neral.

CJuay.iniP, Enero 23 de 1680. —  E l  Alcalde, Ca- 
Jimano. 12541

Alcaldía iHuniciiial de Humaeao.

E u poder del vecino Don José  Melcmlez, existe 
'loimsitíuio nti loro hozco negro, «pie fu(í ap-ireci'U) en 
esta jüiisdiccioij, sin que peisomi alguna .se haya pre 
senta«lo á solicitarlo.

Lo (pie se hace nntoi'io á los efectos «h l artículo 
155 «Ud Bando «le l ’olicía y Buen Gobierno.

lluiuaca«', 20 de Enero tic 1880. —  E l  Alcalde, 
Frías. |24U| 3__2

E n  el espediente ejecutivo que so sigue por esta 
Alcaldía. c««ULra Doña Grogoria Alvarez para satisfa­
cer la iTSpons itiilnhul que le resnltó á  su finado eepo- 
so Don V¡ctorian«) Ruiz eu el desfalco observad') en 
la época en que fné Alcalde í)on Salva«ior Valls y 
Burguetas, se ha dispuesto por auto de esta fecha nue­
va licitación para el dui 31 del actual y  hora de la 
una d(« la tardo en un solo pregón, el remate de cia- 
cnenta cuerdas de terreno, entro las cuales so hallan  
cuatro de vega y  cinco sembradas de café, oon dos 
casas -  habitación, retasmlo todo en 1,000 pesos.

Lo (pie se anuncia al público para la  concurren­
cia de liuitadoi'íís.

Utuado, 13 de Enero de 1880. —  E l  Secretario 
interiiii', Palemón Porratn. —  V" B? —  E l  Alcalde 
accidental, Simplicio Serrano. [218J 3 — 1

Kn pocir  d(.;l vecino Don José  M l‘1(uu1('z, exi.»ite 
ih'positud I una pnhuiica Zaina Oscura, criiie-i y  c«da 
pubres, uu lucero eu ¡a frente, como de G[4 de alzmla 
y como de cuatro á ci.ico años de edad.

Lo ipiü se hace uotorio á los ef'ectris «kd artículo 
155 d(d Bando de Policía y Buen Gobicino.

Hiimacao, 19 de Enero de IS Slt.—  El Alcalde, 
Frías. [2241 3 _ 2

entregai-hi á 
legítima pro-

Atcaldía .Uiinklpul «le Yanes. — Seíretaría.

E l caballo zaino, con íi'es patas blancas, lucero 
y cni'don blanco »ii la frente, doposita<lo en Don Ju an  
Antonio Negroiii on 15 del actual, fue 
Don Pablo Roura, quien justificó su 
picdu'l.

La potranca colorada, con un limero en la frente, 
sin paso, alza<la creciente, como do un uño de edad, 
«pie pasó á depósito de D o n j u á n  Antonio Negroni 
eu 17 de los coi rieiites, fuá entregada á Gabxto V ar­
gas, por haber acreditado la propiedad.

E l  p«'tro buyo osciirt), <ie nl/.a«la creciente, sin 
paso, «le iliez y ocho meS's «la e«lad, de¡)o.situ«lo (•■n 
D«iii J u a n  Aiitouio Negroni en 18 del mes do la fe 
(día, Be lo hizo entrega á Don Ju an  Bauiista Rodrí­
guez, qiiitm couqu^teiitemento justificó pertonecerle.

Y á los fines subsecuentes se hace notorio.
Yauco, do ÍMiero de ISSü. — El Secretario, 

Pedro T. Gur< i i de Qnevedo. —  V? B? — E l  Alcalde, 
Catülá. [2G7]

E n el ex[)ediento ejecutivo que so sigue por esta 
Alcaldía contra Don Francistio (jrtiz pi ra  reintegrar 
hI Ti'soro la suma do 233 pesos 23 centavos por la 
responsabilidad que le resultó en el desfalco observa­
do en Lh é[)oca eu que fue Alcalde do e.-te puidilo Don 
Salvador Valls y Biirgueras, so ha dispuesto se saquen 
ú nueva licitación la» doscientas ciiei'ilas «i« terreno 
que le han sido embargadas al citado Ortiz, radicadas 
en el barrio d«« “ Rio - abajo, ” de esta jurisdicción, 
las cuales han sido retasatías en 400 pesos moneda 
oficial; cuyo acto tendrá lugar á la una «lo la tarde 
del dia 31 del autn.’il en las pumt-ts do esta Alcaidía.

Lo qm* so anuuoia al público para la concurren­
cia de licitadores.

Utuado, IG «ití Enero de 1 8 8 0 .— E l Secretario 
iutoriiio, Palemón Poirata . —  V" B ” — El  Alcalde 
accidental, Simplicio Serrano. ¡266] 3 — 1

Alcaldía ÍBnuícIpal «le Yaranilte.

No hal'iéndose presentada ningún aspirante á las 
Escuelas de los barrios «lo “ Anones ” v “ Guadia­
na, aniinoia'l is en e.sto fer ió d ic o  o f ic ia l , que 
reúna las condieioues que previene el artículo 61 del 
R«-'illameotn «irgánico, el Ayuntamiento, en sesión ce- 
!el)ru«la el 14 «io ios (■•orrientes. aoor«ló aiiuociar de 
nuevo sn concurso por término do veinte d ias; estan­
do dotadas las referidas Escuelas á 18 pesos m ensua­
les cada U' U, casa y  material.

Nuranjiio, 16 de Enero do 1880. — E l Alcalde, 
Antonio Menendez. [228] 3__1

Por d aposición del Sr. Alcul ’e municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta en pública suliasta 
do un caballo que se hallaba en el coira' de cata» 
Cárceles y  que se puiilicó el dia 11 «lo Noviemlire |de  
1879, con las señales siguientes: color zaino oscuro, 
7[4 de alzada, de ocho años de edad, crin y  cola regu­
lares, matado en la agnj « y ciego, cuyo culiallo luí sido 
tasado en 16 fiesos moneda corriente y se rematará • I 
«lia 29 dtd actual á las ties de su tarde en las puertas 
de esta, A lca ld ía ;  pmliendo no obstamo presentarse 
BU dueño en dicho léniiiuo cuii los documentos de 
propiciiad y le será e itregado, piévio el pago de los 
costos de su cui'lo.

Lo que se avisa al público pava su conocimiento.
P.mco, 15 «le Enero de 1880. -■ Joaquin Calvo. 

—  V .°  B.'^ — E l A ‘calde, Giménez. [220] 3 — 2

Ikaldía lluQklpai de Hatillo.

Alcaldía ¡liuniflpal d«> Ulo-piedrag. — ííceretaría.

Con esta focha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu-

Ei) el expí'iliente de apremio que se sigue á Don 
Benigno Castro y su madre Doña llaraoiiH Geiz en 
colu'o de coiitribmdones que adendan al Estado y M u­
nicipio, so ha dispuest«j rematar cu pública subasta 
once cuerdas de terrenos y  dos casas, una cobijada de 
paja y  otra de tejamanil cii mal csta«lo, llanos v ce­
rros, con una charca }• varias rnat is de plátam a, tasa­
da» á 10 pesos cuerda, y en 50 las d''S casas, dcniro 
de dichos terrenos, que hacen un total «le 160 pesos 
las once cuerdas y  casas, cuyes terreims railicun en el 
barrio «.leí Pajuil, do eetu Jurisfliccion, y  se señala pava 
el a. to del leinatc el «lia 14 de Felirei-o próximo veni­
dero en las imortiis de esta Alcublíu, no uilmitiéndose 
jiostura que no cubra las «los teiceras partes de su ta ­
sación.

1  se lmc.e púldico para la conenrronciu de lieita- 
dores

Hatillo, Enero 23 do 1880 .—  El Comisionado 
de apremios, Marcelino San Martin. —  V° B® — Ei 
Alcaide, José Ignacio Coruja. [272] 3 — i

Don José  García, de este vecindario, Depositario 
de los bienes embargados á  Don Roilolfo González 
por virtud de l«>s eje -ntivos que le sigue Don F ra n ­
cisco Ramos en el Juzgado  del Distrito, me ha  dado 
parte de haber desaparecido el caballo bayo encerado, 
cabos negros, (juo eijitru ot'oa teu>a pastando en la fin­
ca de la sucesión do Don Domingo Cabrera, en esta 
juris«liccion, cuyo animal formaba parto do los refe­
ridos bienes.

Lo que so hace público para conocimiento g e ­
neral.

Rio - piedras, 22 do Euero de 1880. —  E l  Secre­
tario, Lorenzo Muñoz. —  V® B? — E l  Alca'do acci­
dental, U’úaíri. [269] 3 __1

Alcaldía ISiiulcIpal de Cáguas. — Secretaría.

Cumplidos en el dia de hoy los dos meses que 
fija el Bando de Policía vigente en este caso para lle ­
var á electo el rmuato do una potranca depositada en 
poder de Don .T«>sé Rainirez de Avellano, se hace sa­
ber por rae lio del presente no pOiD.vso llevar á  cabo 
dicho remate, por liaher si lo ociipailo el indicado ani­
mal en causa criniinal por el Juzgado  competente.

Cáguas, 24 «le Enero de 1880. —  E l  Societario, 
lÁno Jiménez y  C o n d e . B? —  E l  Alcalde, 
Vega. [255 [

Alcaldía itiQQicipal de Barranqoita».

Acordado por el .-Vyuntamiento en sesión do liov, 
sarar á  concurso la plaza de Sobrestante de caminos 
creada por la Ju n ta  municipal con el haber do 12 rea­
les en todos aquellos dias que de los trabajos se ocupe,

Ayuntamiento de Madrid
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le lince [uiblicu por im-din de! presente á lin do que 
los ijiio deseen optar por ell.-i présenlo eii l:i tíecrera- 
ría del mispiit y denfro dei lénoino de uii mes sus 
solioitildes tleeouidus (•(.nespondientemenie con la- 
crediiivas de su aptitud y honradez.

Barrampiifas. 12 de Enero do ÍSS0. — El Alcal-

D.imo

de • i 'rcsidente, Giinenc.2. [20SJ

ilcald ia  do Patilla.»;.— Secretaria,

Don Franeisco Buirotiaga, Admiiiistrador de !a 
hacienda Catalina, acal)a de dar fiiunta á esta A lcal­
día de haber como quince días de.«apare(;i<) de aquel 
fundo un novillo hayo njí - negro, <le cuatro anos de 
edad, maroadu F .  \). A. uúinoro 98 en la  espahia iz- 
(jiiienla dolaiiiera y  en una nalga marcado II. G., 
cIiííIb roto, el cual es de la propiedad de Dmi F ra n ­
cisco Aldecoa.

Y á  los efectos dispuestos se hace público por 
medio del per ió d ic ü  o f ic ia l .

I’atillas. 17 Ue Enero do 18S0. — El Secretario, 
Fulgencio Maxado. —  V ?  P "  —  El Alcalde, de 
Alha. | 2 Ü 5 ]  3 — 2

(\e incdiciiias pura etifurmos pobn'.s thd 
Flava, por el re. t̂o del afio ecuiiómico, ú favor 
ih'lFunnaccutico Don Pedro T. Gafe!:, al tipo de 
100 jicsos por aiuialidud; y como quiera quo este

sa de párbidos, cuyo sostenimiento no es hoy 
posible, y á con-truir un edificio paiai la Escuela 
superior de la Ciudad, economizando así el al­
quiler que flevengu la casa hoy ocupada por es-

Faruiacéutieo viniera prestando el servicio ilesde la ; se acordó someter esta propuesta á la consi- 
iV de Julio último, se dispuso se le abonasen Ins deracion v voto de los asociados en la inmediata

Alcaidía .tliinicípal de La.s Alarías.

Acordado por la Corporación quo presido, hacer 
por remate cd servicio de almnbiudo púb'ico por lus 
meses de Febrero  ó Julio  del corrieute año económico, 
tíirvieudn de tipo la suma de 16 pesos 66 centavos 
mensuales que ha calculado para el cxpiesiido s<t - 
vicio, se Inictí notorio á íin de que los ipio deseen ha­
cer proposiciones presenten su3 solicitudos úiues <le 
las diez de la mañana del dia 29 del actual, que es ol 
señalado para la eiilmsta en la ¡Secretaria del Ayiiiita- 
inieuto, donde estará de niauiliesto el pliego de condi- 
cioiK's á que han do sujetarse loa licitadores.

Las Marías, 15 de Enero de 1880. — JG Alcal­
de - Presidente, Francisco Awwon?. |2Ü8J 3—2

Acordada por la J u n t a  l\riinicí].)al la fonnacion 
del expeaieiitu para declai'urde carácter general el 
caiiihio quedirectauieuio jioiieen coimuiicacion h 's  luí- 
rrios do “ Buena - vista ” y Ihilimi - escrita ,’’ ile 
este Distrito, con el camino vecinal que conduce á  la 
('¡iudiid de .Moyagüez, número 33, por ol 1-arrÍo de 
“ Naranjales,^’ se hace notorio á fin de los (¡iie inten- 
fevi alguna reclamación, lo verifiijuen en el término de 
lili mes contado desde esta fecha.

liüs Murías, 2 de Enero do Í SSÜ. — E l  Alcal­
de, Ffuncisco Annoni. |207 |

Aicaldia üíunicipa! de Barros.

Acordailo por oste Aynntami''nto y Junta imini- 
e.ipal, hi creación de uim plaza do Sobrestante para 
las ub as de cainiiios, con el haber de l peso por cada 
dia laboi'uble, seanum-iual público dicha plaza á fin de, 
ipie los que des-en obtenerla, pre.seiiton sus solicitu­
des doouinentadas en c,--ta Ab-aldía durante el lénuino 
dt un mes contado desde la fecha.

Barros, 15 de Enero de 1880. — El Alcalde, 
Joíé ¡Üabino Arrogo. |168j 3_3

Alcaidía ifliiaicipal de iüorovi.t.

En el dia de ayer, se ha presentado á mi Autori­
dad el vecino Gregorio Rivera, manifestando que el 
dia 3 de los corrientes, ha desaparecido de la estancia 
(le Don Atanasiü Cacho, barrio do “ Torrecillas,” de 
esta jurisdicción, una no\illa negra cnrainiea, con la 
punta ■leí ralio blanca, de la propia dad de Don Sal­
vador Oaiaf, veciii - de Manatí, que él tenía á su cargo.

1 para que conste so f.nmicia en el PEiuomco 
OFICIAL confurme está dispuesto.

Ifíorc)vis, lü
Modedo Torrens.

;e Enero de 
I169J

iSSO. — El Alcuhie,
3—3

Alealdia iüiiiiidpal de Vcg:a*baja.

Doña Coneepoion Dávila do Gordova, de este 
veclridano, se luo ha pre.sentado nianifeetardo se le 
ha desaparecido del barrio déla “ Ceiba” y de los 
pastos de la hacienda del mismo nombre en la noche 
del 14 del actual, un caballo alazano carcto, de 6á[4 
de alzada y crin y cola largas y abultadas.

Lo que se publica en el rmaoDico o f ic ia l  á ios 
efectos que dispone el Bando de l’olieía vigente.

Vega-baja, Enero 17 de 1880.— El Alcalde, 
Julián Giménez Bellido. 11911 3_3

A C U E R D O S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

P O N C E .

Extracto du h;s iicuenloa ' ornados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre, for­
mado por el Secretario de lu misma Gorpuracion 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
105 de la L'-y municipal de 24 de Mayo de 187S.

Dia 2. —  Sesión extraordinaria con los asociados.

En esta sesión pública con asistencia de la 
Junta municipal, so di.scutió y aprobó el proyec­
to de presupuesto ordinario para el afio econó 
mico de 18S0 á 81, con creación de doce Escue­
las además de lus trece aprobadas, ascendentes á 
la cantidad de 119,570 pesos 19 centavo.^, y se 
acordó elevarlo á la aprobación del Exemo. Sr. 
Gobernador General de la provincia, Y se co 
misionó al Sr. Presidente pura agenciar un ade­
lanto de las contribuciones de 1880 á 81, para 
emprender y realizar las obras del trozo de la 
carretera á Juana Díaz, partí su entrega al Es­
tado.

Dia 3. — Ordinaria.

Se acordó la aprobación del remate Je me­
dicinas pura enfermos pobres del territorio, imí- 
nos los del barrio Playa que lo tiene especial á 
favor del Farmacéutico Don Elias Lamoutb, por 
el resto del corriente año económico, por el tipo 
de 449 pesos la anualidad.

También se acordó aprobación del remate

meses tiviiiscnrridos ú razón (h* dicho tipo.
No baiiiéiidosc pi'Csentado iicitadoi'os á los 

actos de subasta para el remate dtu ramo de de- 
I gíiellü del ganado destinado al abasto público y 
(kd expi'iidio do carnes y para el aiTendumientü 
de, terrenos que el Municipio posee en el barrio 
de Canas, publicadiH para los dias 23 y 27 de 
Setiembre próximo pasado, se acordó hacer nue­
vas publicaciones do suliasta, quedando á cargo 
de la Presidencia la (ijacion do ios dias.

Se acordó gratis el permiso para efectuar 
obras en sus respectiva.^ casas, ñ. lo vecinos po­
bres lijberto Saniiné, Isabel Dínuiai y Dasilia 
Snarez.

Admitióse !a remuicia del Portero de la ca­
sa Ayuiitamiento, Jcwiquiii Mira y se acordó pu­
blicar la vacante por el término de diez días.

8e cona‘dió licencia por quincií dia's al P ro ­
fesor (Je ia Escuela rtiral del barrio Tibes, dejan­
do en su lugar al elemental incomiihito Don Fe­
lipe Tliiliet.

El Ayuntamiento se dió por enterado de un 
oficio de la Junta Directiva de la Asociación pa 
ra constrnir un Temph.) católico en la Puiya, par­
ticipando que Sica á subasta las obra.-*.

So acordo niiir al e.xpedieiite de su razón el 
redultado del curte y tauteo de la caja municipal 
pasado por la G.' Comisión permanente, resul­
tando de existencias en metálico en caja 4,071 
pesos 19 centavos y en ciedito por el presupues­
to de J87S á 79, 1,7-40 pesos i3 centavos, que 
le dan nii total sobrante [lor valor de 5,S i l  pe­
sos 32 centauus, 3,ü29 pesos JO centavos de de 
pósito á favor de la idea de fundar una casa de 
[iáibuh<s ; 2,413 pesos 72 centavos del depósito 
de gaiantíii del contratista de las oliras de hierro 
del ueuodiKRi', y 2,S4í> pesos 9 centavos por 
igual cu:u;típfo del contratista de las obras de fá­
brica del mi.smo acueducto; existiendo ai.lemús 
un crédito de 9,917 pesos ü4 centavos de [iresc- 
puestos y»njiiüipale.3 hasta el año 1677 á 78 in- 
cnisive, y en lu cuenti  de i'ecituJaeiiuj de las 
tontribueionea did Estado un crédito de este por 
presupuestos cerrados, ascendentes á 32,585 pe­
sos 77 centavos, Del resúmen de la cuenta imi- 
nici[)al resultó un .'M-éditü de 4.422 pesos 19 cen­
tavos que tiHiu» el presupuesto de 1878 á 79 con­
tra el del año actual, en razón de hubei’se pagado 
las atenciones de este hasta la fecha, [)or no estar 
formados los repartos de céntimos udicionaies.

Kesuitando que ei rematista del ramo de ba­
gajes no tenía completo el ganado y los enseres 
que le requiere el pliego de condiciones genera­
les, según informe de una Comisión especial de 
inspección, se le concediei’on once dias de térmi­
no para presentar el com|>luto, apercibido de re­
tirarle el servicio, (ui el supuesto de que van 
vencidos cuafi'o dius de los quince que el mismo 
piiiió, aunque no se le acurdaroii [laia presentar 
el número de caballos, carros, bueyes y demás de 
sn cüii)prüini>().

Presentada una cmuitade gastos heclms en 
la repai'acion del trozo de carretera á Mayagüez 
por la hacienda Matilde, visada y censurada por 
la ü‘? Comisión permanente, se acordó la aproba­
ción de dicha cuenta, ascendente á 838 pesos 11 
centavos.

Se dispuso pasase á su expediente la cuen­
ta de las plumas de aguas para servicio domésti­
co, tomadas del acueducto en (-*1 mes iinteriur im­
portando el ingreso que aquellas ocasiones la 
cantidad de SO pesos.

tíe acepto el trasjiaso del ramo de servicio de 
extracción de baanras que e! rematista Don José 
López Cepero, hace á favor de Don Juan Suarez.

tía acordó satisfacer á Don Juan Suarez ei 
importe del .servicio de extracción de las basuras 
de la Ciudad y dt-1 barrio Playa, durante los tres 
primeros meses del año económico actual, á ra­
zón de 113 peaus 33 centavos fel mes.

Habiéndose leido una coniunicacion del pri­
mer Teniente de Alcalde, participando al yVyun- 
tamiento en su carácter de Presi(Jente de la Co 
misión administradora del Albergue caritativo de 
Tricoche, que al remitir desde Nueva - York Don 
Santiago Miclielena, 50 coi tos ile lona par¿i igual 
número de camas, que para dicho establecimien­
to se le habían poilidi.', lo hace manifestando que 
el importe de la factura ascendentes á lUU pesos 
oro americano, es su deseo quede como donativo 
que hacít á los desgraciados enferuins ; bg 
acordó dirigir al Sr. Miclieleiia un voto de gra­
cias á nombre de los enfermos dei referido A l­
bergue, por oomluctü dei Caballero Teniente 
de Alcalde citado ; y que el acuerdo se [lubliqiie 
por los periódicos en esta localidad.

Quedo acordado luego que ia cuenta de gas­
tos hechos en el mes de ¡Setiembre próximo pa ­
sado, para entretenimiento del Hospital Alber­
gue caritativo de Tricoche, ascendente á 337 pe­
sos 75 centavos, se uniese u sus antecedentes.

De acuerdo el Ayuntamiento con lo opina­
do por la Comi.siun especial nombrada en sesión 
del 29 del mes [U'úximo pasado [lara informar en 
vi-sta de una exposición dei vecino Don Olimpo 
Otero, proponiendo ia con'^tn.iccion de casas es­
peciales para las Escuelas rurales y !a idea de 
aplicar los fondos existentes destinados á uiiaca-

Jiiiita general.
Quedó acm dado que la Presidencia solicite 

la adquis cioti d;- las fiicturas de la importación 
(jue por la Aduíuia de este jmerto se hizo del 
material de hierro para el acueducto y remita 
e.stos datos á la Administraci'ui Centra! que los 
ha {'(ídido.

Se cicoi’dü la publicación de ia cuenta de 
fondos inuiiicipaies coiTospundiente al primer tri­
mestre del actuad año económico.

Siendo (le cuenta dei Municipio el gasto que 
pueda ocasionar el trasladar la casa de madera 
de Doña Pilar (Jol!, desde ei sitio en que se ha­
lla al (|ue se ie destinara con objeto de regulari­
zar loa solares rpic existen ul Norte de la Plaza 
d'-l Mercado, se acordó que el dicho gusto se cu­
bra li()y por lu partida de imprevistos del presu- 
piKísto orJiiiurin, á reserva de reintegro al reali­
zar la venta (Je los solares del Municipio, sitiia- 
djs al Este del mismo Mercad-j, pendiente de la 
autorización Superior.

Do conformidad con lo informado por la G? 
Comisión permanente, se aprobaron la cuenta y 
la ampliación correspondientes á los presupues­
tos dei año económico próximo pasado,

Dia ÍÜ.

Lii consecuencia de solicitud de varios ve­
cinos para (jue se remediasen los inconvenientes’ 
del nuevo Maiadero, hoy (|ue el caserío de la 
Ciü'.liid se eu.sancha hácia el sitiij en que existe, 
y (le coiiíormidad con Jo infonnudo por la 3“ Co 
misión pL-nuaneiiLo, se acordó formación de un 
proyecto de nuevo J\IutaiJero y que miénirastan- 
t(j se extraiga diariamente lu sangre y demás 
de.'perdicius del ganado para urroj.irlos al depó­
sito biimidero que venia usándose.

íáe acui'dó la aprobación al re¡)arto de la 
contribución por arbitrio que del año económico 
en curso deben satisfacer las calesas de uso par­
ticular, ascínidente á ÜÜÜ pesos.

Tumbii u se aprobó C' extracto de las actas 
de acuerdos de). Ayuntamiento en el mes próxi­
mo pasado.

Negóse «d permiso gratis que solicitara Bau­
tista Alvizu para traslaiiur una cusa al barrio de 
Cantera.

ingresos, y aprobando el gasto de la creación de 
la Escuela rural del barrio San Patricio, con car­
go á sobrantes del presupuesto eii ejercicio.

Dia 14.— E.xtraordinaria.

Acue-Se acordó satisfacer al Inspector del 
diicto lOÜ pesos pur el plano general de la tube­
ría de distribución »Je las aguas dentro de la Ciu­
dad, con cargo á la partida Imprevistos del pre­
supuesto en cjiTtdcio.

Pasada á informe de la 2? Comisión perma­
nente una i)i‘opo.>icion que se digiera al Ayunta­
miento por una asociación de vecinos que se pro­
ponen construir con fondos propios la tuoería 
de liierro necesuiaa para conducir las aguas del 
Acueducto Alfonso X I I  al caserío de la Playa ; 
iiabiondo opimnlo la (^nnision de confurrnidad, 
[tero con modilicucion del uriiculo de la prupo- 
sicioii, que se refiere á las formas administrati­
vas de ia obra y de sus rentas, acordó el Ayun­
tamiento dar vi.sta del iufunrie á la Junta Direc­
tiva de la asoci.miun, por si creía conveniente 
modificar su pi oposición.

líabiéndo^e dado cuenta con un escrito del 
Médico-Cirujano Dr. Don Virgilio Biaggi que 
ofrece desempeñar gratis la [daza do Ayudante 
de Chuica del albergue caritativo de Tricoche, 
siempre que fuese nombrado Médico-Director 
del Establecimiento el Ledo. Don iíafael PiijuN, 
se acordó declarar inoportuna esta oferta condi­
cional que se em[ilaza hasta que se resuelva el 
concurso á que se ha convocado para cubrir la 
vacante de Médico-Director.

Para formar el reparto (fe la contribución 
que por el año ecanúmic,o en curvso deben satis­
facer las fincas urbanas de esta Ciudad ú favor 
de los fondos del Acueducto, se nombró una Co­
misión C(»m[)uest¡i de los propietarios Don Fran- 
ci.sco Bíirnés, Don Manuel Zaldo y Don Víctor 
Rudriguez.

Por mayoría de votos a! resolver el concur­
so de aspirunies al empleo de Jefe dei Negocia­
do de [irestaciones y De[utsitorio de los fundo.s 
de caminos, queo’ó nombrado Dow Ramón Teran, 
obligado á prestar la lianza hijmtecaria corres- 
potidiente, para cuya aoeptaciun, previa la for 
malidad de tasación de la íica, se dió comisión 
bastante al Caballero Síndico Sr. Tirado.

Y siendo Don Ramón T«n-an Oíiciai 2? de 
la Secretaría del Ayutitamiento, sq acordó que al 
ascender á la plaza que se ie concede de Jefe de 
Negociado de prestaciones, se corra en ascenso 
el escalafón de los emjileados de esta Depen­
dencia.

Tomó luego conocimiento la Corporación 
municipal de ellos y acoriM que pasasen á sus 
respectivos exnedieiites, lus oficios de lu Diputa­
ción provimdal aprobando los pliegos de condi­
ciones para las subai'tas de rauros arrendables y 
de arbitrios municipales incluidos en el presu­
puesto en ejercicio, y la aplicación de sobrantes 
de presupuestos cerrados al pago de los débitos 
por construcción dei Acueducto; la ampliación 
(Je la [lartida para enfermos pobres en IS7S á 79, 
hasta 15U [losüs; la atupliacion del 4 OjO de re 
caudacion del mismo año Iiustu el importe de los

Se dió por enterado el Ayuntamiento y dis­
puso que pasase á su expediente, del oficio apro­
bando ia Exema. Diputación provincial la re­
cepción definitiva de las obras de fábrica del 
Acueducto de esta Ciudad,

• Quedó aprobado el reparto sobre la riqueza 
territorial y base del subsieJio, al tipo de 90 0[0, 
para atender á gastos municipales, según el ca­
pítulo 59 del presupuesto municipal del actual 
año económico,

Vistn im informe de la 3? Comisión perma­
nente proponiendo los medios de llevar á cabo 
'a extracción y depósito de la sangre y demás 
(h^sperdicios procedentes del degüello y limpieza 
del ganado en el Matadero, se acordó que desig­
ne el facultativo Médico titular el punto mas 
conveniente para depósito de dichas materias, y 
se saque á subasta el servicio á puja abierta, sin 
fijación prévia de tipo, reservándose el Ayunta­
miento la aprobación del remate.

A propuesta de la 1? Comisión permanente 
se devolvió al Arquitecto municipal el proyecto 
de reparación de calles y aceras, para que le 
acompañe los perfiles de que carece y otros de­
talles de precios, y se acordó también que á re­
serva disponga la misma Comisión la obra de en­
tretenimiento (Je los trozos de calles que lo re­
quieran.

Vencido el término de concurso para cubrir 
el destino de Médico-Director del Albergue cari­
tativo de Tricoche, resultando ser aspirantes los 
Licenciados Médicos-Cirujanos Don Manuel Pa* 
sarell y Don Rafael Pujáis, fué nombrado por 
mayoría el segundo.

En consocueucia de Iiaber resultado nom­
brado Médico-Director del Albergue caritativo 
de Tricoche el Ledo. Don Rafael Pujáis, se acor­
dó aceptar el ofrecimiento quo en ia sesión del 
dia 10 aparece hecho por el Dr. Don Virgili® 
Biaggi, de servir generosamente el cargo de 
Ayudante de Clínica en el establecimiento, y 
que se le dirija un voto de gracias.

Y también se acordó que necesitando adi­
ciones V reformas de algunos artículos el Regla­
mento del mismo Albergue de Tricoche, se comi- 
siíjnó á la Comisión administradura para que de 
acuerdo con el Médico - Director lo estudie y 
proponga las reformas que crea convenientes. 

Vencido el término de concurso para cubrir 
lu plaza de Poi tero de la Casa Consistorial, se 
acordó por mayoría en votación secreta, el nom­
bramiento del licenciado del Ejército Alejandro 
Sánchez.

Habiendo solicitado varios vecinos de los 
barrios Canas, Magueyes y Guaraguaos, variación 
dei camino rural que cruzando los tres territo­
rios conduce al de Adjuntas; visto el parecar de 
la Comisión especial, nombrada el 23 del mes 
próximo pasado, que opina turnando como doc­
trina el íirtículo 26 del Reglamento de caminos 
vecinales, puede autorizarse el nombramiento 
del facultativo Don Francisco Vails para practi­
car el estudio de la línea, cuyos gastos satisfarán 
ios interesados que así lo ofrecen, se acordó la 
autorización para el estudio, de conformidad con 
el parecer de la Comisión especial, y que volvie­
se td expediente á ella para que con las resulta* 
completase su informe.

í>e pasó á informe de la G? Comisión perma. 
líente una instancia del Farmacéutico Don Elía¡ 
Lamoutb, rematista de medicinas para enfermog 
pobres, sobcitúiuio rescisión del contrato.

De conformidad con lo opinado por la 49 
(Jomision permanente se nombró á Don Luis Po­
rrata, Ayudante de la Escuela Superior con el 
sueluo de 25 pesos mensuales, miéntras no se 
instalan las Escuelas elementales de nueva crea­
ción jiara esta Ciudad, cuyo gasto se ha incluido 
i‘n el presupuesto del año económico entrante, 
costeándose el .Ayudante por el fondo de ingre­
sos eventuales; cuyo acuerdo se somete á apro­
bación en Junta general con los asociados.

Y por último, se acordó dirigir un voto de 
g iac iasá los  Médicos Don Manuel Pasarell y 
Don Rafael Pujáis, al primero poí sus servicios 
prestados al Albergue caritativo de Tricoche des­
de su fundación hasta la fecha, y oferta que en 
el concu t's(i resuelto en esta misma sesión hicie- 
ro, de servir giátis el-cargo de Médico - Director 
del Establecimiento, si necesario fuere, y al se­
gundo por su igual oferta para el caso que la fal­
ta de recursos del Albergue lo exija.

Dia 21.

Leído el Decreto del Gobierno General de 
17 de este mismo mes de Octubre, haciendo el 
nombramiento de Secretarios de Ayuntamientos 
en consecuencia del concurso y resultando serlo 
en propiedad para el de esta Ciudad Don J o a ­
quín Calvo que venia desempeñando dicho des­
tino en concepto do interino últimamente, se le 
declaió en posesión.

Con arreglo al artículo IS del Reglamento 
del ramo de caminos vecinales y ios subsiguien­
tes hasta la terminación de  ̂ capítulo I”, se,acor­
d ó : J 9 que las obras por cuenta del ramo de pres - 
tacione.s se empiezen el 15 de Enero próximo;
2? que Inspectores de ellas sean del trozo de ca­
mino vecinal á Guayama el Teniente de Alcalde
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Don Miguel Arriba, el de carretera á la playa el 
Regidor Don Juan Tur, del de la carretera íi Ma- 
yagüez el Regidor Don Ulpiano González, y del 
trozo del camino á Adjuntas por Tibes el Regi­
dor Don Basilio Ortiz Diaz j 89 que por la Pre 
sidencia se haga entrega en oportunidad dolos 
libros talonarios al Deposiraric del ramo ; 49 que 
de acuerdo los Inspectores propongan para su 
adquisición la clase y núnicjo de lienamienras 
necesarias para las obras, y 59 que se dén las ór 
denes para que los Comisaries de barrio aviRen li 
sus respectivos vecinos para que los que opten 
por pagar en dinero sus prestaciones concurran 
á satiatacerlas en Depositaría en todo el mes de 
Noriembre inmediato, con lu advertencia (in:’l del 
artículo 20 del citado Reglamento.

Se acordó declarar sin lugar una instancia 
del Maestro albañil Dim Jaime Torruella solici­
tando la p aza de Arquitecto inuuicipül porque 
el actual Don Juan Bértoli debo cesar por ser 
extranjero y estarle prohibido por el Cuerpo de 
Obras púbiicts rematar obras de esa clase.

A mocion de uno de los Sres. Regidores, se 
acordó pedir al Arquitecto municipal Don Juan 
Bértoli sus credenciales de nacionaliJad y de fa­
cultativo.

En virtud de un parte del Cuerpo de Bom­
beros de haberse perdido alguna herramienta y 
sufrido averias algunos enseres con motivo del 
incendio del Parque de Artillería en la noche 
del dia 14 al lo, se acordó se hiciese ti gasto de 
reposición y reparaciones necesarias.

Vencido el término del concurso para Pro­
fesor do la Escuela rural del barrio de Canas, re­
sultando presentadas seis solicitudes y habiendo 
procedido el Ayuntamiento á la elección por vo­
tación secreta del Profesor q n e  debiera proponer­
se al Gobierno General, lo lué por mayoría de 
votos Don Félix Brasetti, y so aeordo elevar es­
ta propuesta.

Resultando que parajlievarso á cabo el esta­
blecimiento de una línea telegráfica entre esta 
Ciudad y el pueblo de A<ljiintas que lo solicita 
do solo habrá de costearse el gasto que ocasiona­
rán los postes, cuyo presupuesto ascieinlen á 
1,600 pesos, acordó este Ayuntamiento contri­
buir con 250 pesos siempre que este gasto sea 
aprobado con cargo á la partida de imprevistos 
en Junta general con los acodados, de cayo re­
sultado se dará conocimiento al Gobierno Ge­
neral.

dueido á consumo en los primeros meses did año 
económico dé 1S7S-70 hasta 21 de Diciembre 
ultimo en que se suprimió.

Se acordó pagar á la asociación que para 
construir un templo católico »xiste en el ¡.lai rio 
Playa, la cantidad de 4-50 pesos que han inverti 
do en la apertura »le la prolongación de la calle 
de la Virtud. Y que para la roparaeioii urgente 
de laz demás calles de aquei casorio disponga bts 
obras y de cuenta del resultado el Keg'dur Duu 
Juan Tur. *

Tratándose s.pbre necesidad de ensanchar el 
Cementerio católico, pasó la mucion á informe 
de la (3’.' Comisión permanente.

En consecuencia <lu reclamaciones, se acor 
do recüoieníhir al Ins¡>ei. tor del Acueducto la ma­
yor puntuídidad al sobeitur sus servicios ios ve­
cinos que tienen plumas para su uso doméstico.

Y' porúltnno. se acordó que el /Vyintami-ci 
to cuando haya de as stir á actos públicos vista 
trtije negro, de levita y sobrnrero de copa alta.

Dia 2S.

Ponce, Xoviembre 2 de IS7í). — El Secre­
tario, Joaquín Cah'O.

Este extracto fué aprobado por el Ayunta­
miento en sesión dia 1.8 del actual Noviembre. 
Certifico. — El Secretario, Joaquín Calvo. — 
V9B9 — El Alcalde accidental, 1¿. Á quiks Co- 
¡■y¡i.

Vi»t08 los datos que en consecuencia de 
acuerdo en sesión del dia 2 del cotriente se soli­
citaran por conducto de la Presidencia con el lin 
de llevar á cabo la idea de realizar la reparación 
del trozo de la carretera central comprendido en 
tre esta Ciudad y límites del territm io con el de 
Juana Diaz para poderlo entregai al Estado. Re­
sultando según opinión facultativa que barturáii 
á aquel efecto los SOOO pesos que Imbia presu­
puestado y se han incluido en partida expresa al 
redactar el presupuesto ordinario municipal j>ara 
el año 1880 SI, y que esta suma pudiera desde 
luego reunirse anticipando los niny^>res contribu­
yentes de la localidad una [)arte de las contribu­
ciones que puedan caberle en los rejíartus gene­
rales para cubrir las obligaciones de año.
Y considerada esta idea económica y [mr lo tan­
to conveniente poro que debiera intervenir en su 
realización la .Junta nuuiicipal, st- acordó convo­
car á sesión extraorditsaria con asistencia de esta 
paralas ocho de la mañana del dia :íf5 del co ­
rriente mes, di'biéndostí invitar paia su asisten­
cia á los mayores coníribuyenti'S mlenuis dei 
anuncio al publico que el cariicter de la so.'>ion 
requiere. Quedó detde luego notnbrada una 
Comisioü especial para !a iutorvencion aimiiii-s 
trativa en los conceptos que la ha pri^iuestoil 
Sr, Ingeniero 19 Don Raiinutidt) Camprn!)í a 
quien compete la inspección y direcition de di­
chas obras en virtud de disposición Superior, y 
80 ac(U-dü por último que del resultado de la ci­
tada sesión extraordinaria se diese cuenta ai 
Exemo. Sr. Gobernador en súplica de su Su[ie- 
rior aprobación.

Vista una comunicación de la Junta Direc­
tiva de la asociación formada con el objeto de 
continuar hasta el caserío de la Playa la robería 
dehierro dedistribucion de lasaguas dcl Aciioiluc- 
tode cuyo proyecto trata la seaion del día 10 del 
corriente mee, nianifestando dicha Junta estar 
conforme con la modiflc.icinn solicitana p'ci' el 
Caballero Síndico al piimer artículo do Ja propo­
sición en cuya virtud queda sentado el p¡a:¡cipio 
que la administración de las^obras se á á cargo 
(jel Ayuntamiento [)cro que no le es posjbleahe- 
jar los otros dos aitículos [mr ser díaseos ile los 
accionistas que ai nombrarse por elk>s lu Comi­
sión que ha de administrar con la de! Mimi<-ipio 
los fondos dt'l sci vicio de las ifgm.is se d-.'ja d« 
entre aquellos un Depositario de loi rondimien- 
tOB cuyo funcionario dará la fianza correspon­
diente si se creyese neceiruria. Ŷ oído el pa rea r  
del Síndico que opinó de v onforn.iJad am  lo 
manifestado por dicha Junta, acordó el Aviinra- 
miento por voto unánime acceder á lo s licita 'o 
con las modificaciones rcfo'ridus y que se som ta 
el pvoyectoá la aprobación del Gobienu) Cen r¿il.

Se negó al rematista del suministro de me­
dicinas á enfermos pobres la rcí-cision que solici­
tara del contrato por el año econoinico uciual

Paió á jnformede la 69 Comisión pi-im nia - 
te la liquidueíon do ios proinctod del impuesro , 
fiobre ios artículos dtí comL*?|, beber y arder mno- ,

Al leerse el acta de la sesión anterior ipiedó 
aprobada, pero el Regidor Don Asisclo .Subirá 
pidió que en el acia de la presente se hiciese 
constar que se reserva el dereclio de reL'hunar 
contra el acuerdo de 2 i  de Diciembi'e último 
que en aquella se luí citado y trata sobro liqui­
dación del impuesto ó contribución iiidirecra que 
existió hasta aqiu-1 dia en el presupuesto muni­
cipal ordinario.

Se acordó trasladar al Profesor Don Balbino 
Rivera el oficio [ujr el cual el Gobierno (Auieral 
comunica su nombramiento [lara la Escuela ru 
ral del barrio do Magueyes.

Quedó nombrada una Comisioii es[)cciíil pa 
ra disponerla dislribucion entre los pueblos del 
Diqiai'tamento y agricultores de esru localidad, 
las semillas de caña y café procedentes de !a isla 
do Trinidad que la Exema. Diputación provin­
cial ha adquirido y remite á diclio eíecio.

Se negó á la vecina Saturnina Rodríguez la 
exención del pago de arbitrio al concetlérsele 
peíTniso para construir una casa de madera.

Vencido el término del concurso para cu­
brir la plaza vacante <le Profesor de la Escuela 
elemenlal incompleta delbanio San Patricio, vis­
ta cinco solicitiiJes de aspirantes, se eligió por 
mayoría en votación secreta á Duu Cúrlos Le- 
frand para la propuesta que biilirá de Imceise, al 
Exemo. Sr. Gu!>cnüu!or Genera! por si se digna 
concederlo el mmibramlento para dicho emi)!co.

También se efectuó votación secreta p.-tra 
cubrir una plaza vacante de Escribiente (h; la 
SocretíU'í.d y por mayoría de votos resulió nom­
brado Don Federico Aivims.

Pur renuncia ih-i que Li desempeñaba, i'e- 
suUó vacante la p'aza de Profesor de la Escue­
la r i in l  del barrio Real y se acordó sacarla á 
concurso por el lérmino de quince dias, conta- 
dos desde la fecha de la publicación.

Por voto unánime qi.icdó aprobado el rep-rto 
del 90 0[i) sobro lu contribución subdia-ia del 
comercio « imiinstria, cuyo importe, S'guii i>re- 
supuesto ordinario aprobado p.or 1.» ENCum, Di­
putación [U’ovincial }5ara ¡•egir en el año econó 
mico actual, está destinado á cubrir el saldo <le 
la tíeccioti de gastos.

También fué aprobado por umuiiiííi iud el 
reparto de los 9,U0Ü peso.s con ipje deben cotir 
tribuir las fincas urbanas Je la Unidad cu el co- 
nieute año, para cubrir obligaciones del Acue­
ducto.

T  O A -  A L T A .

Exlfiicío de los acuerdos tomados por e- 
Ayuutaniieiitü de este pueblo en el mes de Ocl 
tubre (lri> 1,87 9.

Día (i. — Ordinaria.

8e apiv.bó el c.xtracto de los acuerdos cele­
brados en el mes de Setiembre último.

Se acordó la distribución de fondos por el 
indicado mes.

Si! nombró una Comisión para formular las 
Ordenanzas municipales <le Policía urbana y ru- 
i'<d, rigiciulose el Ayuntamie.u," por las disposi­
ciones vigentes mientras e.-tuvieren aquellas 
a[irubailas.

So aprobó el r>q>arto municipal del 50 ü[0 
sobre ¡a cuota de subsidio, correspondiente al ac­
tual ejercicio.

Dia 9 . — ExtraorJiiiaria.

Se vio oficio del Gobienio General fecha 22 
de Setiembre último, aprobando en principio el 
plano (le esta [loblacion y di.spuniendo [nira que 
pueda, recaer la aprobación definitiva, se llena­
ran cienos requisitos, entre ellos, remitir un du­
plicado de dicho plano para que conste en el ar 
cliiv'o del Gobierno, acon!ó.íe sn cumplimiento.

Pi't-se.ntauo por la Comisión nombrada al 
efucio *'l proyecto de presupuesto pura el año 
(;conómico de ISbO-SI, y discutiiJü ampliamente, 
filé ujirobado acordándose pasarlo á la Junta mu­
nicipal a.sí como el ailicional pura el corriente 
!iñy de [S79-SO, cuyo presupuesto también fué 
a[)rübado.

Dia 11. —  Ordinaria.

Evacuando el informe pedido por el Go- 
bieiTiü General, sobre mía solicitud del vecino 
Don Juan Cortada para que se. le autorice la 
construcción de lui muelle y uti tinglado de ma­
dera (pie proyecta establecer frente á sus alma­
cenes del barrio Playa ; vi.'ito lu opinado por una 
Comisión numbrada por el Ayuntamiento, para 
estudiar dlciio proyecto y emitii' su parecer, de 
conformidad co.u ella, s(! acordó por voto uiuuii- 
me, uiuniíestar al Exemo, Sr. Gobernador, que 
no cree conveniente la címstruccion del tingla- 
do, y que pudiera concciierice la uiitui'izacion del 
muelle d*e madera, siempre que mi cabecera ó 
punto de apoyo eii tierra iio entorpezca ai mo­
vimiento del acarreto general, ni esta obra se 
oponga á la realización de oti’o proyecto de la
liijsiiia clase.

A propuesta de la 2: Comi-^ion permanen­
te, quedó nombrado el Arqiiitccto municipal 
i;on Juan Bértoli, paya con aquella efectuar la 
rccepcmn definitiva (Je las obras do tubería de 
hierro para distribuir dentro d,e la Ciudad las 
aguas del Acueducto Aifun¿o X I I ,  que (-jecuta- 
lá por contrata Don Timoteo Lubel/.a.

Y" á propuesta del Regidor Don Ramón Ri­
vera, se acordó una mcneinii de reconocimiento 

a\  los Guardias de Orden púb ico Manuel Tarras- 
pó, Maximino Parra y Ramón Demetrio Guz- 
uian por ¡9n generoso arrojo a! peligro con o! ob 
jeto de .<ulvar á varias personas dei cacerío del 
Bal.'ajá, cuyas casas i-iumló f'l desbordamiento 
del rio J'oiiwjués el dia 22 del mesacíuíii.

El que suscrib.-', Secretario del Ayuntamien­
to de e.sta Ciudad

CertTica : que el extracto que iintovicde es­
tá tomado délos limos de ac tas ,le la Corpora­
ción I a n d a r  cumpiimieuto al artículo 105 de 
la i.<>'y uuiuicipal vigente.

Visto un oficio del Gobierno Geru’ral fecha 
7 dui cuirieiite, se inlormó no haberse consigna­
do en jne.siipiu-sto la diferencia de sueido que re- 
chiuui el Profesor Don Genaro íSunchez Burgos.

Por oficio del Gobierno General fecha 4 del 
corriente, se comunica liaber.se pasado á los ir i -  
í-mnale-R de justicia el exjiediente instruido al 
Alcalde que fué de este jmeblu Don José Mayiuí 
2'.’ por ilenuneia hecha por Don Valentin Clau- 
iji(> y quedar sep.»riKlo del cargo do Alcalde sin 
pei'cibii' los sueldos con'es[)üiidientes al tiempo 
que e."tiivo siispensu Mayuií, los cuales deberán 
entregarse al Teniente de Alcalde que lo sustitu­
yó y result.oulo {[ue este lo fué Don Juan \  idal, 
acordóse su cumplimiento.

8e desestimó una inaiancía de Don Jo.«é 
Antonio Rodriguez solieitando lu exliüiieraciou 
como Y’̂ ocal de la Junta municipal.

Vistü.s escritos de Don Vuieiuin Claudio, 
Don Jü>é Anronio Rodriguez y Don Jo^'é tíotelo, 
solicitando la plaza de 8obri.’stauic de caminos, 
se acordi) ní.mhrar ¡¡I primero.

8e nombró á Don 8inecio Diaz Escribiente 
temporero dü  ramo de caminos, ciiyn plaza so- 
lici:.ó, desestimáiidose la instancia de Don Euge­
nio Rilas sobre iiiéutica pretensión.

8e pasó al Depositario para su pago una 
cuenta iijícemietite á 59 pesos 7G centavos del 
Facultativo Don Jíeraclio Amadeo por inedici- 
jias suplidas á enfermos pobres.

A uioc.ioo del 8r. Presidente se modífi¡earon 
loe artículo.s j.9 al XO del pliego de condiciones 
administrativas pa-'a el remate de la obra de la 
Ig!e><ia, así como el 79 do las redactadas para la 
exclusiva de carnes , separándose las dos subas­
tas; so suplirá á la Exema. Dij)ut¡icion provincial 
autorización pura lomar los 1,252 pesos 8 centa­
vos aplicados pata la construcción del puente 
Jilo-Lajas fjiiuando [>aito mi el picsupuesto de 
la Xgh.’suq y [)ur último se suplica á dicho Centro 
facilite (Jp ana fomio.s á este Aymitaniiento 7,2üd 
prs' s ('alijad d¡e prfjstfjino, comprometiéndose hi 
Corp(/racion ú r*-iiitegrurlos á 12^9 anuales can­
tidad que deberá satisfacer el que obtenga la ex 
elusiva y ca.'ío que no hubiei'e remate se consig­
na eii prcsupucbtu aqindla cantidad para- reinte­
grar e.i préstiur.-', lu ordándose pasar el expedien 
le á la. Junta inenirqial.

Dia 13.

S»! íieordó comunicar á la Jiiwta municipal 
haberse consignado en cd presupuesto adicional 
74 pesos 1 centavo por el 5 0(0 de recaudación 
que por olvido drjó de figurarse.

A mocion did Sr. Presidente 80 acordó Cjuu 
el Depositario se cargase en la cueuta 798 pésus 
SO centavos que figuran en relaciones de deudo­
res correspondiente al gasto público por afio-> 
atrasados procediéuduse á su cobro y [iropiniién- 
doae en su oportunulad la cantidad que resultase 
fallida la que no se habia consignado tii presa 
puesto por ser de difícil cobro.

A oficio de la Junta de Cárceles reclaman­
do 4Ü pesos 5S ctíntíp-üs por el segundo trimes­
tre del corriente año eotruómieo, se acordó abo­
nar aquella cantidad tan pronto Ingres n fon-ios.

x\ escritos (le lb>n Curios Cónlovu y Don 
.Adolfi) üsero, solicitando la Escuela iucouqileta 
del barrio de Quebrada Cruz, ílió acuerdo seña­

lar nuín-amcMite eltémiino de quince dias para 
adniilir 8(>licitüdes por estar vencido el j>lazo Je- 
fiio'iiailo ant(!normt‘iiie y delicieníe ¡Je la docu- 
meijtaciun di^plustu, el escrito del primero.

A mocion del Concejal Don Eugenio Pérez, 
comisionado para la inspección de la obra (lo >a 
Carnicería, se acordó sacarla á remate en publi­
ca subasta y quedó aprobado el pliego de condi- 
ciotieí que juvsentó.

Dia 27.

Se acordó remitir con las precauciones con- 
veuií utes á Don Pedro Alezo que reside en La­
res, los planos de esta población para sacar los 
duplicail(js.

8e enteró el Ayuntamiento del nombramien­
to á favor de Don José Maiía Catalá para el car­
go (le Secretario.

Se acordó cumplir oficio del Gobierno Ge- 
gcral fecha 24 dil  cr.rrieiite, diapoidendú que pa­
ra lu formación del reparto general correspon­
diente al presente año económico, se atempere 
estt3 Ayuntamiento á lo prevenido en la Ley mu­
nicipal vigente en 8 de Mayo último, según se 
previno en Circular telegráfica de dicha féchalo 
(jue se comunicaba como resultado de la consulta 
hecha en 9 de Setiembre último.

A reserva del informe que ha de emitir al 
Comisión periuaiienle de Policía urbana y rural, 
se concedió á Don J-.sé Pablo Morales permiso 
para construir por su cuenta una alcantarrilla de 
ladrillos subterránea, á fin de dar salida á las 
aguas sucias de su casa.

Se designó la una de la tarde del 15 de No­
viembre próximo para el remate do la obra de 
la Carnicería.

Se concedió un mes de licencia al segundo 
Teniente de Alcalde Don Pedro Perez sustitu­
yéndolo el Sr. Regidor decano Don Alejo Rivera.

Se (tesfstinió un escrito de Don Justino 
Diaz proponiendo en venta una casa para Escue­
las en atíuicion al mal estado de la finca, la que 
podrá el interesado hacerle las reparaciones ne­
cesarias y tal vez podría adquirirse siempre q'ic 
conviniese á la Corporación.

Se vió un escrito de Don Juan Bautista La­
zas y Don Nicolás Santana oponiéndose á que se 
coiistruva la Carnicería entre las casas que admi­
nistran por no 8JT suficiruite el solar destinado 
al efecto y no haberse hecho reconocimiento fa­
cultativo de: sitio que apareciendo á la parte Sud 
y á Sotavento del pueblo según el expediente y 
plano aprobado por el Gobierno el ano 1S49 una 
calle podría fabricarse allí dicha Carnicería y que 
caso de ser desaloiidiJus se suspendiera la ejecu­
ción del acuerdo en uso del derecho que les con 
cede el artículo 24 de la Ley municipal por los 
perjuicios que se les causa. 8e acordó pasar el 
expediente á la Coporaciou permanente de Poli­
cía urbana y rural y al Médico titular para el co­
rrespondiente informe.

Los anteriores acuerdos fueron aprobados 
pc)r io que despuos de firinüd(»s se traiiscribieiun 
fielmente al libro de actas, suscribiéndolos todos 
los Síes, concurrentes.

Y en cnnqdimiento do lo que dispone el a r ­
tículo IU5 de lii Ley municipal vigente, expido 
la pifsuntfi visada por el Sr. Alcalde en

Toa-alta ú primero de Noviembre de mil 
oelmcieutí'S setenta y nueve. — El Secretario, 
José María Catalá.— B9 — El Alcalde, 
EcheaniUa.

,> : r j N c io s  ■pA:a'PioL“L J iH 3 s. *

L a Ley liiputecin ia iiiandíula p lan tear en esta  Isla  
úesde !'•' de Enero de 1880, Reunida del Kefílamento ge­
neral para la ejecución de la inisnia y de la Instrucciou 
-’̂ eiieral sobre la  m anera de iTilactar los dooninentos 
ijúblico.s sujetos ú Registro en las provuiciius de Cuba 
V P u e r to -R ico  ( edición oficial.) Su in’tício 3 pesos. 
‘8e envía á  los pueblos de la  Isla remitiendo á ina.s de 
su iinjiorte 35 centavos en sellos de corn'o.

P uerto  - Rico, Im prenta  y Librería  de Aeosta, tor- 
ta le / a  número 81. _________ ______________________

D E

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edición oficial de la LEY DE 
DESAHUCIO, úllimanienle promulgada pa­
ra esta Isla y mandada regir desde luego. 
Se detalla á 2 reales cada ejemplar y á la 
Isla se readte franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de li 25 cuntimos.

imprenta de Gobierno, Fortaleza 21.

Ea la  IIINIEATA Y LlilKEÜlA DE AfüSTA,
á 25 iTiiíuvDS y con fniiiquco á 30 centavos.

Cuadro dul movimiento de Correos maríti­
mos, de loa (lias de sus entradas y salidas y 
puntos á (jue se dirigen ; y de las Tarilus para 
el frunquei) de la correspondencia por .as dife­
rentes vías.

A C ííS X A , I m p r e s o r  de  G o b ie rn o ,

A

Ayuntamiento de Madrid




